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La piscina 5 es una estructura poligonal de 20 lados, e 
hipotéticamente creemos que corresponde a una figura 
zoomorfa estilizada en la que el felino parece estar re-
costado con sus extremidades recogidas. Es la única es-
tructura que recibe el agua previamente sedimentada.

El círculo, símbolo de eternidad, infinitud y perfección 
está presente en todas las civilizaciones y lo estaba 
también entre los yumbos. La planta circular o cen-
tralizada que tiene la piscina 8 refleja esa presencia y 
significado trascendente, más aún si al componerse 
de cinco círculos concéntricos simboliza al mismo dios 
sol, de acuerdo con las sociedades andinas.

La cruz, signo también presente en muchas culturas 
y particularmente en las andinas, está expresada en 
Tulipe y en casi todos los monumentos piramidales de 
los yumbos. Probablemente, nunca se llegue a conocer 
el significado y simbolismo que tuvo para este pueblo, 
pero lo que sí afirmamos es respecto de su uso y apli-
cación en la geometría y trazado armónico. Esta cruz 
cuadrada aparece claramente expresada entre las cua-
tro primeras estructuras, y luego muy estilizada en la 
poligonal y en todas las tolas de doble rampa. 

La piscina circular conlleva varias interpretaciones que 
deberían tomarse como propuestas. La forma y los cír-
culos concéntricos representarían al sol, tornándose la 
estructura en el mismo sol y en un templo solar diurno. 
Pero, por esa misma forma y la espectacularidad que 
adquiere su espejo de agua durante las noches, se con-
vierte en el espacio misterioso que ‘captura’ a la ‘diosa’ 
luna, la misma luna llena que se confunde con el agua, 
la naturaleza, la noche, símbolos panandinos y univer-
sales de fertilidad. A la luz de este último significado, la 
imaginación nos ha llevado a concebirla como la genui-
na representación de la madre naturaleza en gestación.

La piscina 8 también fue un pequeño observatorio as-
tronómico en el cual, mediante el seguimiento de los 
recorridos del sol a lo largo del año, era posible para los 
yumbos determinar su día sagrado. En este día el sol re-
corría en la misma dirección que tiene la rampa o pasa-
rela de la piscina.  Su experimentación realizada en los 
últimos años permite constatar estas ‘coincidencias’ 
gracias al monitoreo de la sombra de un poste o madero 
colocado en el centro de la estructura, a sabiendas que 
Tulipe se halla a pocos segundos de la línea ecuatorial. 
La pasarela señala exactamente el día intermedio entre 
el solsticio de verano y el equinoccio de invierno, y que 
“coincidencialmente” en este día (6 de mayo) las llu-
vias terminan en la zona de Tulipe y se inicia el verano.

El patrón de asentamiento que se manifiesta en la re-
gión yumbo está definido por la topografía del terreno 
y la utilización bastante concurrente y similar del espa-
cio. Los conjuntos de tolas, cementerios y demás ves-
tigios culturales se hallan generalmente en las partes 
altas de los piedemonte que recorren en su mayoría de 
Este a Oeste y varios de Sur a Norte, formando comple-
jos nucleados. Las laderas no escarpadas se utilizaron 
en la agricultura, mientras las partes bajas de las que-
bradas y ríos se mantuvieron como zonas de vida vege-
tal, animal y de cacería. 
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Aquellos conjuntos nucleados se estructuran no sólo 
espacialmente, sino también por una jerarquización de 
los monumentos piramidales que los integran. Tal jerar-
quía de tolas está expresada en el tamaño de éstas y 
en su ubicación: las más grandes o mayores (sobre los 
1000m2 de construcción) se hallan en la parte superior 
y más estratégica de los piedemonte; las intermedias o 
medianas (500-1000m2) se distribuyen en cotas más 
bajas; y las menores aparecen dispersas en las peque-
ñas colinas que se desprenden y extienden desde los 
piedemonte hacia los lados laterales o quebradas. 

De estas evidencias, se desprende una interpretación 
que quizá merece mayor discusión, pero que respon-
de con lógica total a la realidad yumbo: los conjuntos 
también estaban jerarquizados en los aspectos social, 
político y económico; en las tolas mayores residía la au-
toridad del conjunto nucleado; en las medianas estaban 
aquellos mandos de enlace entre autoridad y pueblo; y, 
en las menores se concentraba la mayoría de la pobla-
ción laboral.

En nuestra opinión, los yumbos se desenvolvían dentro 
de una organización sociopolítica de pequeños cacicaz-
gos, asentados cada uno en su respectivo piedemonte, 
e integrados a una autoridad común y de alto nivel je-
rárquico que bien pudo ser un gran cacique o un ‘cuerpo 
colegiado’ de caciques. Si nos atenemos a los conjuntos 
nucleados y patrones de asentamiento, quizá la segun-
da alternativa fue la practicada.

Contrariamente a las interpretaciones de algunos cro-
nistas, historiadores y etno-historiadores respecto 
de los yumbos históricos, nosotros, basados en las 
evidencias arqueológicas, reivindicamos a ese pueblo, 
genuino protagonista del período de Integración antes 
de los incas y de los españoles, cuyo desarrollo les con-
dujo a la conformación de una nación yumbo, que reba-
só los niveles de cualquier señorío andino y coetáneo.

Los yumbos basaron su economía en la agricultura y el 
comercio interregional; fueron grandes constructores 
de pirámides truncadas o tolas, centros ceremoniales, 
caminos, etc. Previamente los concibieron, luego los di-
señaron y finalmente los edificaron según los paráme-
tros de una geometría sagrada propia y de un trazado 
armónico cargado de simbolismos. 

La actual población de Tulipe, y en general de todo el 
sub-trópico quiteño, no es descendiente de los yum-
bos; se trata más bien de una comunidad nueva venida 
de las provincias serranas del Norte, pero los hay tam-
bién del Sur, de la Costa y de Colombia. Los antiguos 
yumbos, diezmados por las enfermedades, conquis-
tas y erupciones del Pichincha, poco a poco fueron 
extinguiéndose como etnia, en su organización y en 
su cultura. Los sobrevivientes de las erupciones del 
Pichincha, especialmente de aquella pavorosa de 1660, 
tuvieron que abandonar su territorio y marcharse al otro 
lado de los Andes, hacia los bosques amazónicos, aun-
que se conoce también que las últimas huellas étnicas 
de los yumbos históricos en Nanegal, desaparecieron 
en la primera mitad del siglo XX.
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Además de los movimientos telúricos y de las enferme-
dades -con los que los yumbos habían convivido per-
manentemente- conviene señalar que las causas más 
radicales para su decadencia y colapso total fueron las 
invasiones incas y españolas. Tales advenimientos so-
cavaron la estabilidad y estructura misma del Norocci-
dente, transformando o cortando las relaciones comer-
ciales con los señoríos serranos.

Este conjunto de vestigios, ahora recuperados, actual-
mente son visitados por miles de turistas y estudiosos, 
provenientes de Quito y de la costa norte. Igualmente, 
la presencia de turistas extranjeros es sorpresivamen-
te abundante, debido quizá a la difusión selecta que se 
ha hecho a través de los medios modernos como son 
el internet, documentales, correos electrónicos, la tele-
visión, etc.  

El salto evolutivo dado entre un típico yunguilla de los 
años noventa como fue el desconocido Tulipe, hacia 
una tarima de atracción turística, eco-turística,  arqueo-
lógico-turística, ha generado por una parte un acelera-
do proceso de capacitación y readaptación de la pobla-
ción local y, por otra un empoderamiento de identidad, 
autoestima y cuidado de su bien patrimonial.  El éxito 
de Tulipe por tanto, no ha sido sólo la recuperación téc-
nica de las evidencias arqueológicas, sino la socializa-
ción del patrimonio con la comunidad, volviéndose ésta 
beneficiara directa en lo cultural y en lo económico. 

La población ha recibido 45 cursos de capacitación de 
acuerdo a una gama de intereses: arte culinario, proto-
colo, guía por el sitio, carnetización de guías, manejo de 
la guadúa, mantenimiento arqueológico, cooperativis-
mo, artesanía, cultivo de la tagua, cestería, productos 
lácteos, arquitectura vernácula, flora y fauna locales, 
licores de caña de azúcar, pasantías en hoteles de 4 y 
5 estrellas, etc.

Pero, una pequeña aclaración: para llegar a este punto 
de apogeo hemos invertido 30 años de investigación y 
una gran dosis de mística y entrega hacia la gente.  Aho-
ra ellos son quienes manejan el sitio y aprovechan de 
sus beneficios.

Fotografías extraídas del documento de po-
nencia en PPT del expositor. 
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3. En su Sitio, en el ámbito de la conservación patri-
monial, ¿se fomenta la colaboración y coordinación 
entre los gobiernos nacional y local, y con adminis-
traciones de otros países?

Como situación actual se reconoce que esta colabora-
ción y coordinación se ha fomentado de forma parcial, 
con la aspiración de que se mejore esta situación. 

4. ¿Las prácticas y procesos de conservación de su 
Sitio,  incluyen elementos de la gestión de riesgo?

Como situación actual los encuestados que han envia-
do sus respuestas desconocen esta realidad. 

5. ¿Es necesario introducir en su Sitio, reformas en la 
gestión que incrementen la eficiencia del gasto públi-
co y faciliten la asociación de actores interesados?

Mayoritariamente se reconoce que sí es necesario 
introducir en el Sitio, reformas en la gestión que incre-
menten la eficiencia del gasto público y faciliten la aso-
ciación de actores.

6. En su Sitio, ¿se han creado organizaciones y/o me-
canismos de observación para la vigilancia del patri-
monio?

Como situación actual se reconoce que no se han crea-
do organizaciones y/o mecanismos de observación, y 
como aspiración al respecto se manifiesta que deberían 
propiciarse.
	  

Ante la recomendación realizada por parte de los miem-
bros de esta Mesa al Comité Organizador del II Taller, 
para que lleve a cabo la reformulación del cuestionario 
de preguntas –mismo que fuera enviado a los solici-
tantes en días posteriores a la clausura del Taller-, se 
obtuvieron respuestas de algunos participantes (4), 
las cuales procesadas de manera general, llevan a las 
aseveraciones señaladas de manera seguida.

Cabe indicar que, al igual que en las otras mesas, el 
cuestionario se ha formulado para obtener respuestas 
con relación a la situación actual y aspiración relativa a 
cada interrogante.

1. En su Sitio ¿existe firmeza y voluntad política de la 
administración pública para promover la conserva-
ción preventiva del patrimonio?

La situación actual reconoce que existe parcialmente 
voluntad política, con la aspiración de que se mejore 
esta realidad. 

2. En su Sitio ¿se han desarrollado procesos de co-
municación e información entre los diferentes nive-
les de administración y con los ciudadanos, que pro-
picien prácticas de conservación preventiva?

La situación actual reconoce que mayoritariamente 
no se han desarrollado procesos de comunicación e 
información, con la aspiración de que se mejore esta 
realidad. 

B. CUESTIONARIO RELATIVO AL CONTENIDO
	 DE LA MESA 2: RESPONSABILIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL
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7. En su Sitio, ¿los programas de conservación o reha-
bilitación patrimonial se complementan con progra-
mas sociales, económicos y participativos? 

La situación actual reconoce que los programas de 
conservación o rehabilitación patrimonial, no se com-
plementan con los programas indicados o lo realizan 
de forma parcial, por lo tanto la aspiración es que se 
propicie o de ser el caso se refuerce dicha complemen-
tariedad. 

8. En su Sitio ¿los procesos de participación van 
acompañados de políticas de autogestión que com-
prometan a la comunidad?

La situación actual reconoce que los procesos de parti-
cipación no van acompañados de este tipo e políticas, o 
de ser el caso, están acompañados de forma parcial, por 
lo tanto la aspiración es que se propicien o se refuercen.
	
9. ¿Han prevalecido en su Sitio los intereses políticos 
sobre los técnicos?

Mayoritariamente se determina que SI han prevalecido 
en el Sitio los intereses políticos sobre los técnicos y se 
aspira al cambio de este proceder.
	
10. ¿Existen diferentes concepciones en la sociedad 
respecto a los valores patrimoniales de su Sitio?; ¿Es 
saludable para los procesos de conservación la exis-
tencia de esas diferencias?

Como situación actual se determina que mayoritaria-
mente SI existen diferentes concepciones en la socie-
dad respecto a los valores patrimoniales de su Sitio y 
las consideran completamente saludables para los pro-
cesos de conservación.
	

11. En su Sitio ¿existe una concertación de intereses 
de los actores involucrados para la conservación sos-
tenible de sus valores?

Como situación actual se determina que mayoritaria-
mente no existe una concertación de  intereses de los 
actores involucrados para la conservación sostenible 
de sus valores, y aspiran se propicien.

12. Para la conservación de su Sitio, la participación 
comunitaria está incluida de una manera alta, media, 
baja o inexistente?

De forma general se manifiesta que la participación 
comunitaria está incluida de manera media, cuando la 
aspiración es que sea alta.	
	
13. En su Sitio, ¿la participación comunitaria es una 
estrategia importante para la inclusión social?

En los sitios de los encuestados que han enviados sus 
respuestas, la participación comunitaria es considera-
da de manera parcial una estrategia importante para la 
inclusión social.
	
14. Los propietarios, usuarios o comunidades relacio-
nadas con el Sitio, ¿participan en los programas de 
conservación?

Estos actores participan parcialmente en los progra-
mas de conservación, cuando la aspiración es que par-
ticipen activamente.
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15. En su Sitio ¿se propicia en la comunidad el cono-
cimiento y difusión de conceptos y prácticas de con-
servación preventiva?

En la mayoría de los sitios de los encuestados que han 
remitido sus respuestas, no se propicia este conoci-
miento y difusión, cuando la aspiración es que se de 
lugar a estas prácticas y conceptos.

16. En su Sitio, ¿existen formas de identificar y valorar 
las buenas prácticas de participación ciudadana para 
la conservación, y facilidades para intercambiarlas?

Como situación actual se evidencia que sí existen formas 
de identificar y valorar estas buenas prácticas, pero fa-
cilidades para intercambiarlas no existen o únicamente 
de manera parcial, por lo tanto la aspiración consiste en 
reforzarlas y propiciarlas, respectivamente.

17. En su Sitio, ¿la empresa privada se ha involucrado 
en procesos de conservación preventiva del patrimo-
nio inmueble?

La empresa privada se ha involucrado parcialmente, 
existiendo la aspiración de que se involucre en mayor 
grado. 

18. En su Sitio, ¿se favorece la participación de volun-
tarios en proyectos de conservación de patrimonio?

En la actualidad no se favorece la participación de vo-
luntarios, cuando la aspiración es que se propicie este 
involucramiento.

19. En su Sitio, ¿las universidades han incluido as-
pectos académicos que permitan la formación de  
profesionales con actitud preventiva?

En la actualidad las universidades han incluido aspec-
tos académicos que permiten parcialmente la forma-
ción de  profesionales con actitud preventiva, y se es-
pera se propicie o incremente esta formación.

20. En su Sitio, ¿existen visiones conservacionistas 
extremas que impiden que la población pueda apro-
piarse del patrimonio en su vida cotidiana?

La situación actual evidencia que SI existen visiones 
conservacionistas extremas que impiden que la pobla-
ción pueda apropiarse del patrimonio, debiendo elimi-
narse.

21. En su Sitio, ¿existen visiones conservacionistas 
extremas que dificultan la apropiada actuación técni-
ca  en el patrimonio?

Al igual que en el caso anterior, la situación actual pone 
en evidencia que si existen visiones conservacionistas 
extremas que dificultan una adecuada actuación en el 
patrimonio y por lo tanto deben eliminarse.
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OBJETIVO:
Conocer y debatir sobre los nuevos recursos tecnológicos, informáticos  y hu-
manos dirigidos a aplicar acciones de conservación preventiva  y monitoreo en 
los monumentos y sitios. 

Mesa 3:
Documentación y Tecnología para el Mo-
nitoreo y Conservación Preventiva

PRESIDENTE: Arq. Mario Santana (Metadata for Architectural Contents in Europe) 

SECRETARIA RELATORA: Arq. Verónica Heras (Proyecto vlirCPM)

EXPERIENCIAS:
	 1. Arq. Verónica Heras (Investigadora Proyecto vlirCPM)
	 2. Arq. Gustavo Lloret (Arquitecto Restaurador)
	 3. Arq. Anouk Stulens (Directora Monumentenwacht Vlaanderen-Bélgica) 

PARTICIPANTES:
	 Aguirre Alexandra		  Proyecto vlirCPM
	 Cabrera Rómulo		  Universidad Católica de Cuenca
	 Calle María Isabel		  I. Municipalidad de Cuenca
	 Chávez Carlos		  I. Municipalidad de Cuenca
	 Del Castillo Stanna		 INC Cusco
	 Flores Jorge		  I. Municipalidad de Cuenca
	 Galán Nelson		  Universidad de Cuenca
	 García Gabriela		  Proyecto vlirCPM
	 Jiménez Pedro		  Arquitecto Independiente
	 Ochoa Francisco		  Arquitecto Independiente
	 Ortiz Silvia		  Fondo de Salvamento del Patrimonio  Cultural
	 Pacurucu Wilson		  Arquitecto Independiente
	 Parra Andrea		  Universidad de Cuenca
	 Patiño Antonella		  Universidad de Cuenca
	 Rivera Mónica		  Fundación El Barranco
	 Salazar Ximena		  Proyecto vlirCPM
	 Sánchez Mauro		  Actor social vinculado al patrimonio
	 Torres Patricia		  Universidad de Cuenca
	 Villarruel Freed		  Fondo de Salvamento del Patrimonio Cultural
	 Washima Sandra		  I. Municipalidad de Cuenca
	 Zúñiga Marcelo		  Proyecto vlirCPM
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A. EXPERIENCIAS

1. DESARROLLO DE UN MODELO CONCEPTUAL PARA 
UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL 
APLICADO EN CUENCA-ECUADOR

Arq. Verónica Heras
Investigadora Proyecto vlirCPM
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Resumen

La conservación del patrimonio no es un asunto simple y práctico para 
saber por qué un edificio o un sitio es importante o valioso; es también 
esencial para entenderlo. Ello implica necesariamente un enfoque cercano 
al patrimonio, a fin de registrar y recoger todas las formas de información 
pertinente relativa a él.  La información que facilita la comprensión del mo-
numento, incluida la encuesta, se convierte en un requisito previo para la 
conservación. 

Esto implica que gran parte del tiempo de la restauración se invierta en el 
lugar, el análisis de la construcción y recogida de fotos, datos y mediciones 
que se utilizarán más adelante.

El proceso de la toma de decisiones dependerá también de las reflexiones 
de diferente tipo, cruciales para el proceso de evaluación, para identificar 
los valores del patrimonio y la importancia del edificio como parte del pa-
trimonio de la ciudad.

La revolución informática ha proporcionado, al menos las soluciones par-
ciales a estas tareas, pero, hasta ahora, sólo se ha ocupado de los compo-
nentes individuales.  La compilación de un registro completo de la estructu-
ra sigue siendo un procedimiento manual, y sobre todo la organización del 
material para el control de archivo y el futuro del sitio es rara vez finalizada.

Además, se esbozan requisitos, como la necesidad de una estrategia con-
ceptual para la implementación adecuada de un sistema de información 
en Cuenca, que constituye una herramienta importante para la gestión, así 
como para la aplicación de vigilancia, conservación preventiva y de los pla-
nes de gestión, al tratarse de un lugar del patrimonio.
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Como parte de la línea de investigación relativa al de-
sarrollo del Sistema de Información Patrimonial HIS, se 
ha realizado la tesis de masterado “Desarrollo de un 
Modelo Conceptual para un Sistema de Información 
Patrimonial aplicado en Cuenca-Ecuador”, en donde se 
han conseguido importantes alcances que serán deta-
llados a continuación.

Resulta feácil pensar que la conservación de un monu-
mento singular o un sitio es una cuestión técnica; des-
afortunadamente la conservación de patrimonio no es 
resulta ser un asunto tan sencillo. Con el fin de conocer 
por qué un monumento es importante o significativo, el 
primer paso es conocerlo y entenderlo. Esto significa 
tener un acercamiento al mismo con el fin de conocer 
respecto a su historia, problemas estructurales, pato-
logías, etc.; únicamente ahí podrá ser definida la mejor 
estrategia de conservación. 

La documentación patrimonial, y de forma más espe-
cífica el levantamiento arquitectónico es uno de los pa-
sos más importantes a alcanzar en cualquier estudio 
de restauración, pues de él se desprenderá informa-
ción histórica y de su estado actual, lo que ayudará a 
definir conclusiones y estrategias para el desarrollo de 
la propuesta de conservación, así como herramientas 
de monitoreo para asegurar la conservación del bien 
para las futuras generaciones.

Actualmente el estudio del Patrimonio Cultural es un  
campo relevante, en donde importantes investigadores 
están llevando a cabo diferentes estudios científicos 
con el fin de definir metodologías, así como sistemas 
de documentación, representación y gestión del patri-
monio. A nivel internacional, destacadas instituciones: 
UNESCO, ICOMOS, ICCROM, GETTY FOUNDATION, etc., es-
tán haciendo lo propio con el fin de enfatizar el desarro-
llo tecnológico para conseguir un mayor entendimiento 
y mejorar los procesos para compartir la información 
patrimonial. 

La investigación dirigida a través de la tesis tuvo como 
objetivo la recopilación de diferentes tipos de docu-
mentación relacionados con el patrimonio cultural (in-
formación histórica desde archivos, imágenes, mapas, 
levantamientos, modelos 3D, etc.), la determinación 
de la manera cómo estos pueden ser almacenados en 
bases de datos y su utilidad, así como la exploración 
de las bondades que presenta el GIS, no sólo como una 
plataforma de visualización, sino más aún como una 
herramienta que permite realizar diferentes análisis 
espaciales, convirtiéndose en un instrumento funda-
mental para la gestión patrimonial: proceso de toma 
de decisiones – decision-making- a diferentes escalas: 
sitio/ciudad y/o monumento singular.
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En el proceso de investigación se han determinado tres etapas:

1. Determinación del estado de arte

Para la determinación del estado de arte en el manejo de la información 
patrimonial en la ciudad de Cuenca se determinaron las siguientes institu-
ciones como encargadas de la mencionada función: INPC (Instituto de Pa-
trimonio Cultural), I. Municipalidad de Cuenca y la Universidad de Cuenca.    

Una vez que estas instituciones fueron identificadas, como parte de la deter-
minación del estado de arte fue importante detectar los problemas actuales 
relacionados con el manejo de la información patrimonial, tales como:

•	 La información existente no se encuentra actualizada. 
•	 Documentación incompleta y la existente no está disponible (libre ac-

ceso).
•	 Existen diferentes “productos patrimoniales” (información patrimo-

nial), mismos que no responden a ningún protocolo tanto en su reco-
lección como en su almacenamiento. 

•	 Los usuarios enfrentan diferentes dificultades con la información dis-
ponible: cómo acceder a la misma o cómo utilizarla.

•	 Cada institución produce su propia información, sin pensar en priorida-
des o requerimientos de un sistema general.

•	 Los proyectos frecuentemente se encuentran duplicados en una mis-
ma entidad.

Al enfrentar todo este tipo de pro-
blemas en el manejo  de documen-
tación patrimonial en la ciudad de 
Cuenca, surge como herramienta 
importante el desarrollo (hasta 
este punto) de un modelo concep-
tual para un sistema de informa-
ción patrimonial HIS.  

Como parte del acercamiento con-
ceptual se incluyó la revisión de 
conceptos básicos como: Bases 
de datos, Sistemas de Información 
Geográfica, Sistemas de Informa-
ción Patrimonial, etc.

Database Diagramas UML:

Desarrollo de un Modelo Conceptual  para un Sistema de Información 
Patrimonial, aplicado en Cuenca-Ecuador. Figura 1

GIS: Modelbuider

figura 1
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2. Desarrollo de la base de datos y el modelo conceptual

Para el desarrollo de la base de datos, así como del modelo conceptual del sistema de información patrimonial, ha 
resultado indispensable la determinación de usuarios/actores del sistema y la definición de sus actividades/funcio-
nes en el mismo ; es decir, saber qué es lo que los diferentes usuarios van a ingresar como información patrimonial 
en el sistema, así como saber qué es lo requerido por ellos de aquel. Para ilustrar de mejor manera lo mencionado 
véase figura 3.

Un sistema de información es...

Básicamente es la “arquitectura” de un sistema y su ambiente 
tecnológico, cuya función principal es ser como un repositorio 
electróico; constituyéndose en una poderosa herramienta para 
el manejo patrimonial enfocado a la conservación. Su meta es 
poder agilitar procesos para compartir, tomar decisiones y 
manejo de grandes cantidades de información con el fin de 
proteger e implementar políticas de conservación preventiva y 
monitoreo en la ciudad de Cuenca. 

De la recolección de datos a la BD

Recolección/Procesos/Producción de información

Estandarización

Interoperabilidad

Escalabilidad (depende de la perpectiva del proyecto)

Seguridad con la información almacenada

Manejo/Tratamiento (valores, monitoreo, conservación preventiva)

Libre y gran difusión (código abierto)

Costo-Beneficio (implementación, mantenimineto y actualización)

Data collection
(data ab out entities) Database

A/D conversion Computing 
fuctions

Structuring Other
fuctions

Information System

Sistema de Información
Patrimonial HIS

(Manejo de Documantación)
De la recolección de datos al GIS

Analog to digital
trasnformation

Data collection Database GIS

Computing
functions

Structuring Other
fuctions

Data about
 entities

What it?
Where?

figura 3

figura 2

ACTIVIDADES DE LOS USUARIOS/ FUNCIONES DEL SISTEMA:

DATA IMPUT gather/provide data (Internal/Extenal user)

VIEW-SEARCH-EXTRACT DATA  (Internal/External user)

ANALYSIS Process Decision-Making (Data/Metadata)(Internal user)

DATA MANAGEMENT Maintenance-safety-etc. (Internal user)

USUARIO/ACTORES:

MUNICIPALITY OF CUENCA

INPC REGIONAL AUSTRO-NIVEL NACIONAL

UCUENCA/PROJECT CITYPRES

CITIZENS

TOURISTS

RESEARCHERS

STAKEHOLDERS COMPETENCES/
USER PROFILE

MAIN TASKS FUNCTIONS GIS COMPETENCES ACCESS

MUNICIPALITY
Architects, Civil Enginners,

Conservators,
Archaeologists

Imput informatio
View-Search-Extract Data

Management

Advanced GIS users Desktop GIS
Web-GIS

(intranet)

INPC
Art historians, Conservators,

Architects,
Archaeologists,

Imput Information
View-Search-Extract Data

Management

No expertise with the GIS Desktop GIS
Web-GIS

(intranet)

UCUENCA-PROJECT
CITYPRES

Students/Thesis
researchers

Imput  information
View-Search-Extract Data

Advanced GIS users Web-GIS (intranet
restricted access)

Architects, Civil Engineers,
GIS experts, Conservators,

Archaelogist.

View-Search-Extract Data
Input different “experiences” about their

research works in Heritage over the world

Advanced GIS users Web-GIS (intranet
restricted access)

Diferent backgrounds View-Search-Extract Data
Input different opinions  about the visits

that they have done to Cuenca. 

No expertise with the GIS Web-GIS (intranet
restricted access)TOURIST

Architects, Civil Engineers,
GIS experts, Conservators,

Archaelogist.

View-Search-Extract Data
Input different “experiences” about their

research works in Heritage over the world

Advanced GIS users Web-GIS (intranet
restricted access)RESEARCHER

CITIZENS
Diferent backgrounds View-Search-Extract Data

Imput monitoring information
(maintenance)

No expertise with the GIS Desktop GIS
Web-GIS

(intranet)

USERS vs. COMPETENCES
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Una vez determinados los usuarios 
y las necesidades del sistema, se 
realizó una matriz como parte del 
desarrollo conceptual en donde 
se establecieron los insumos del 
sistema (información, datos), lue-
go los procesos analíticos que se 
realizarán con los mismos y final-
mente los resultados esperados 
del sistema. 

Modelo Conceptual del sistema 
de información patrimonial para 
la ciudad de Cuenca: Se basa es-
pecialmente en tres componentes 
básicos de todo sistema de infor-
mación, como son: el ingreso de 
información (datos), el proceso 
de los datos (este paso consta 
básicamente de los software o he-
rramientas informáticas que serán 
utilizadas para el fin definido, y por 
último la salida de los datos como 
información.  

El sistema de información bá-
sicamente debe responder a la 
necesidad de poseer información 
patrimonial a diferentes escalas 
(ciudad, zona, sector, manzano, 
predio, edificación, bloque), mis-
ma que deberá ser almacenada 
en una base de datos compatible 
con el ArcGIS en donde serán rea-
lizados los diferentes análisis es-
paciales que serán visualizados, 
como mapas de valoración o ries-
go, para ayudar a tener una mejor 
gestión patrimonial (decision-
making) en la ciudad de Cuenca.  
Véase figura 4.
 figura 5

Model for the Heritage Information
System of Cuenca

Data ProcessData Input Data Output

2d/3D model CAD
+ Database + GIS

DATA INFORMATION

DB (wall)

DB (window)

DB (damages/salts)

• Análisis del problema o/y oportunidades.
• Metas y objetivos.
• Recolección de varios tipos de 

información patrimonial, lo que 
constituye un elemento crítico en la 
definición de valores que necesitan ser 
preservados por medio de algunas 
acciones que deben ser tomadas

The Heritage Places Conservation Process and Related
Project Heritage Information Activities

¿Cuáles son los pasos necesarios para que mi persona 
como USUARIO, PUEDA IDENTIFICAR PROBLEMAS DE 

CONSERVACIÓN EN UN EDIFICIO?

• Determinación del significado del lugar.
• Determinación de su condición física.
• Determi nación del sistema actual de 

gestión.

• ¿Qhé es importante conservar y por qué?

Output:
A well-defined project

Output:
Good understanding and diagnostic

Output:
Best option to implement

Study and test conservation
and management options

Prepate cost estimates
and schedules

3
Options

Analyse need, problem, 
or opportunity

Meet with stakeholders
Estalish goal and 

objectives
initial buget and 

scheclude 

1
Initiation

Assign Projetct Manager
Condition survey

Oral and physical documentation
History and archeology

statement of significanse

2
Assessment

1
Operation

Past reports, photo survey
sketched plans,

heritage designation,
zoning information

Recording

4
Operation

Specifications, design
grawings, detailed budgets,

work schedules, other
legal documents

Recording

2
Operation

Existing documentation,
measured drawings,

thematic maps, condition
and investigation reports

Recording

3
Operation

Detailed as-found records,
sale models, expert reports,

cost estimates,
presentation material

Recording

6
Operation

Maintenance manuals,
monitoring strategies,

final report, archiving of
project records

Recording

5
Operation

Ongoing recording of
treatment, project diary,
work progress reports,

as built drawings

Recording

Heritage
Information

figura 4
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3. Desarrollo de las herramientas informáticas

Consiste básicamente en el desarrollo de la base de 
datos a utilizarse, así como de diferentes model-builder 
(repetición de análisis) usando el entorno ArcGIS.   

Para la base de datos se utilizaron los diagramas UML, 
específicamente dos: diagramas de Uso y diagramas 
de Tablas relacionales. En este punto es importante 
precisar las entidades o escalas sobre las cuales se va 
a trabajar. Ver figura 6. 

Como resultado de esta parte de la investigación se obtuvo el siguiente resultado, que básicamente se resume en el 
diagrama de base de datos aplicable al HIS:

Database entities / Scales of work:

The city

The zone

The sector

The block

The building

The building block

Constitutive elements

Como parte del desarrollo de herramientas en el GIS, segun se mencionó anteriormente, se utilizó el Model Builder 
con el fin de realizar análisis espaciales a diferentes escalas y acercamientos en la cuidad, particularmente en el 
Centro Histórico, así como a una escala mucho más particular como es el bien o monumento patrimonial, todo apun-
tando a tomar las mejores decisiones sobre y para la gestión del patrimonio cuencano.

nombre: VARCHAR
descripción: VARCHAR
coordinaday: VARCHAR
coordenadax: VARCHAR
srs: VARCHAR
pais_id: INTEGER
fecha: DATE
codigocatastral: INTEGER

id: INTEGER
ciudades

nombre: VARCHAR
bloque_id: INTEGER
numero_ficha: INTEGER
fecha: DATE
id_tipo_elementos: INTEGER
codigo_ambiente: VARCHAR
nivel: INTEGER
latitud: VARCHAR
longitud: VARCHAR
altitud: VARCHAR
id_tipo_intervancion: INTEGER

id: INTEGER
elementos_constitutivo

nombre: VARCHAR
elemento_id: INTEGER
componente_id: INTEGER
tipo_id: INTEGER
codigo: VARCHAR
observacion: VARCHAR
cantidad: INTEGER
unidad: INTEGER
recomendaciones: VARCHAR

id: INTEGER
danos

fecha: DATE
descripcion: VARCHAR
url: VARCHAR
manzana_id: INTEGER
escala: VARCHAR
formato_id: INTEGER

id: INTEGER
imagenes_manzanas

fecha: DATE
descripcion: VARCHAR
url: VARCHAR
predio_id: INTEGER
escala: VARCHAR
formato_id: INTEGER

id: INTEGER
imagenes_ predios

nombre: VARCHAR
monitoreo_id: INTEGER
componente_id INTEGER
fecha: DATE
recomendacion: VARCHAR
tipo_id: INTEGER

id: INTEGER
monitoreo

nombre: VARCHAR
ubicacion: VARCHAR
valorado_id INTEGER
grado_aleracion_id: INTEGER
estado_conservacion_id: INTEGER
descripcion: VARCHAR

id: INTEGER
componentes_constructivos

nombre: VARCHAR
descripcion: VARCHAR
sector_id: INTEGER
codigocatastral: INTEGER

id: INTEGER
manzanas

id_elementos: INTEGER
id_bloques: INTEGER

id: INTEGER
elementos_bloques

id_elemento: INTEGER
id_componente: INTEGER

id: INTEGER
elementos_componentes

dano_id: INTEGER
url: VARCHAR

id: INTEGER
danos_fotos

descripcion: VARCHAR
foto: VARCHAR
fecha_construccion: DATE
fecha_intervancion: DATE
predio_id: INTEGER

id: INTEGER
historicos

codigo_catastral: INTEGER
nombre: VARCHAR
numero_civico: INTEGER
manzana_id: INTEGER
dueno-id: INTEGER

id: INTEGER
predios

nombre: VARCHAR
cantidad: VARCHAR
predio_id: VARCHAR
fecha: INTEGER

id: INTEGER
inventarios

nombre: VARCHAR
fecha: DATE
predio_id: INTEGER
tipo_plano_id: INTEGER

id: INTEGER
palnos

nombre: VARCHAR
modo_posesion_id: INTEGER
predio_id: INTEGER

id: INTEGER
duenos

componente_constructivo_id: INTEGER
material_id: INTEGER

id: INTEGER
materiales_elementos

nombre: VARCHAR

id: INTEGER
tipo_planos

nombre: VARCHAR

id: INTEGER
estado_conservacion

nombre: VARCHAR

id: INTEGER
grado_alerta

nombre: VARCHAR

id: INTEGER
valorados

nombre: VARCHAR

id: INTEGER
materiales

descripcion: VARCHAR

id: INTEGER
modos_posesionfecha: DATE

descripción: VARCHAR
url: VARCHAR
ciudad_id: INTEGER
escala: VARCHAR
formato_id: INTEGER
Amenazas_geologicas: VARCHAR
Valores_arqueologicos: VARCHAR
Concentracion_Dioxido: VARCHAR
Material_vias: VARCHAR
Mapas_de_valoracion: VARCHAR
Tipo_de_vias: VARCHAR
Mapas_de_tradiciones: VARCHAR
Redes_alcantarillado: VARCHAR
Redes_agua_potable: VARCHAR
Mapas_de_trafico: VARCHAR

id: INTEGER
planos_ciudadesdes

nombre: VARCHAR
descripción: VARCHAR
ciudad_id: INTEGER
codigocatastral: INTEGER
fecha: DATE

id: INTEGER
sectores

fecha: DATE
descripción: VARCHAR
url: VARHGAR
sector_id: INTEGER
escala: INTEGER
formato_id: INTEGER

id: INTEGER
imagenes_sectores

nombre: VARCHAR

id: INTEGER
tipo_planos

figura 6

figura 7
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Los análisis realizados fueron: 

a.	 Análisis o Mapas de riesgos: análisis arqueológicos, de calidad del aire, vulnerabilidad sísmica, drenaje de 
aguas servidas (old water drain) / cursos de agua.

b.	 Análisis o Mapas de valoración: nuevos valores encontrados (new founded values), valores añadidos (added 
values).

Ello conllevaría al establecimiento de prioridades de intervención en un sitio o un bien patrimonial. 

Mapa de valores arqueológicos: Conclusiones:

Futura investigación:

•	 La posibilidad de continuar con 
el desarrollo de otras aplicacio-
nes importantes en el HIS.

•	 Investigación sobre la mejor he-
rramienta para la gestión, apli-
cable al caso de Cuenca, misma 
que maneja diferentes escalas: 
ciudad y monumento.

•	 Desarrollo de mapas de riesgo y 
valores: información esencial y 
muchas veces olvidada.

•	 Estudio de modelos 3D y 4D, 
sus aplicaciones en las bases 
de datos y su vínculo con el GIS.

Análisis arqueológico entre la valoración arqueológica y los predios ubi-
cados en el Centro Histórico de la ciudad de Cuenca:

Imágenes (cuadros, mapas.) extraídas del 
documento de ponencia en PPT de la expo-
sitora. 
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2. VIGENCIA Y USO DE MATERIALES Y SISTEMAS CONS-
TRUCTIVOS TRADICIONALES

Arq. Gustavo Lloret
Arquitecto Restaurador

adobe, sus tamaños, el manejo de la tierra, el proceso de 
moldeado y secado y detalla también los revocos, espe-
cificando dosificaciones y los procesos de aplicación.

También es cierto que debemos hacer notar que la 
mayoría de monumentos en toda la geografía mundial 
están construidos con piedra en base a sillares, pero al 
mismo tiempo están construidos con tierra en algunos 
de sus elementos.

En el caso de la tierra, es importante considerar las téc-
nicas constructivas en sí mismas, técnicas que man-
tienen un profundo arraigo con la naturaleza y el medio 
que lo rodea y cuyos materiales son extraídos directa-
mente a pie de obra, técnicas que han permanecido a lo 
largo de los siglos, a pesar de su escasa consideración 
y que han servido de base de técnicas más modernas 
como la construcción en ladrillo e incluso del propio 
hormigón.

Tipologías de la construcción con tierra

Tapia o Tapial

Generalmente es conocido por las dos acepciones; 
transcribiremos el concepto que traen algunas enciclo-
pedias o diccionarios:

“Pared de tierra que se construye en el campo para las 
edificaciones y cerramientos de patios y porciones de 
terreno en los países en que escasea la piedra”.

Generalmente y en la mayoría de tratados se distinguen 
tres tipos de tapias, a saber:

La tierra nos asocia con la naturaleza, pero al mismo 
tiempo con la construcción directa, la construcción 
y arquitectura popular a la que en muchas partes del 
mundo se la conoce como la “construcción pobre” o la 
“construcción de los pobres”. 

La tierra constituye un material de expandida tradición 
popular como lo prueba su uso en miles de edificacio-
nes rurales y en ciudades de todo el planeta, lo cual es 
lógico toda vez que la construcción con este material 
es tan antigua como la humanidad misma y lo prueba 
también el hecho de que las técnicas de este tipo de 
construcción están consignados en todos los tratados 
de arquitectura, desde Vitruvio, Palladio hasta el de 
Juan de Villanueva, escrito a principios del siglo XIX, que 
es quien con más detalle describe las construcciones 
de tierra y sus variantes como son el tapial, el adobe, di-
ferenciándole del ladrillo, los entramados o bahareque. 

Villanueva describe detalladamente las obras de tapia, 
la composición de los tapiales, el proceso de ejecución 
y sus variantes, igualmente describe la construcción en 



_264 Mesas de Trabajo

•	 Tapia ordinaria, cuando se emplea la tierra sola.
•	 Tapia real, la conformada por capas de tierra con la 

proporción de un 10% de cal apagada en polvo, y 
que se mezcla al momento de humedecerla para 
ponerla en estado de usarla.

•	 Tapia acerada, la que es protegida en sus dos la-
dos o paramentos mediante la utilización de un 
mortero de cal y arena.

Según el lugar, se dan numerosas variantes en lo refe-
rente a su composición ideal, es decir, no es fácil esta-
blecer una fórmula única para su construcción, pero de 
manera general podría decirse lo siguiente: La tierra 
que debe emplearse para construir tapias o paredes 
debe ser arcillosa, pegajosa, compacta, limpia y con 
poca mezcla de arena y cascajo, que en porcentajes y 
componentes sería de la siguiente manera:

-	 Arcilla			  15 al 20%
-	 Limo			   10 al 25%
-	 Arena			  50 al 70%
-	 Material orgánico 		 menor al 2%

Con el objeto de aclarar los términos Tapia y Tapial, 
transcribiremos lo que hace referencia a tapial: “con-
junto de dos tableros que, sujetos con los costales y las 
agujas, se colocan verticales y paralelos para formar el 
molde en que se hacen las tapias”.

“Las dos paredes de estos cajones están formadas por 
tablas de madera resinosa con preferencia de 2 a 4 cm. 
de grueso y unidas por medio de unos travesaños de 
manera que alcancen una altura de 70 u 80 cm. En los 
travesaños verticales que mantienen unido el entablo-
nado hay unas muescas dispuestas para recibir dos 
series de traviesas que mantienen separadas las dos 
tablas a la distancia que convenga, según sea el espe-
sor del muro”.

En resumen, tapia y tapial son dos términos que se 
complementan en un sistema constructivo que permite 
la elaboración de muros de carga mediante el uso de en-
cofrados laterales desplazables que permiten contener 
temporalmente y dar forma a un material preparado en 
sitio a partir de una materia prima de fácil consecución, 
que una vez humedecido, mezclado y apisonado, ad-
quiere la forma y consistencia definitivas y que ha sido 
considerado como el precursor del hormigón armado y 
de los encofrados rampantes. 
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Adobe

Según el diccionario: “Ladrillo o cuerpo formado con 
tierra arcillosa, a veces mezclada con paja, arena, para 
darle consistencia, y secado al sol”.

Es de hecho el elemento más conocido y más univer-
sal de la arquitectura de tierra, pues lo encontramos en 
todas las zonas geográficas de nuestro planeta y en to-
das las épocas. Se lo considera como un segundo paso 
en la evolución de las técnicas constructivas de tierra 
después del tapial.

Constituye un elemento prefabricado que facilita el tra-
bajo y permite realizar trabas mediante distintos apare-
jos para una mejor resistencia, la mezcla de tierra exige 
una buena parte de arcilla para su moldeado y el uso 
de paja de cualquier tipo para una mejor cohesión, son 
generalmente elementos paralelepípedos y se suele 
usar generalmente morteros de barro e incluso de cal a 
sabiendas con este último que con el paso del tiempo y 
la lluvia, la unión de las piezas o mampuestos adquirirá 
mejor resistencia o solidez. 

Bahareque

La técnica del bahareque, conocida en nuestro medio 
también como quincha consiste en armar elementos 
verticales y horizontales formando una malla doble 
que crea un espacio interior, posteriormente rellenado 
con barro. Los elementos verticales se componen de 
troncos o rollizos de árboles, los horizontales de caña 
de bambú, caña, carrizo o ramas.

Este sistema constructivo tiene la gran ventaja de ser 
resistente a los impactos de los sismos. La desventaja, 
en la práctica, es que frecuentemente aparecen grietas 
y fisuras, debido a la delgada capa de revoco que cubre 
los elementos estructurales de madera. Por éstas ingre-
sa el agua de la lluvia que provoca expansión y despren-
dimiento del revoco de barro. El sistema constructivo 
exige un constante mantenimiento para el sellado de 
fisuras y grietas.

Se puede considerar como un claro precursor del hormi-
gón armado, al igual que el Tapial.
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Revocos

No estaría completo enumerar solamente las tipologías 
de las construcciones en tierra sin complementar con 
lo referente a los revocos o revoques (en nuestro me-
dio) como una capa de acabado superficial que se da a 
los paramentos, realizada en base a morteros de barro 
y algún tipo de aditivo endurecedor para proteger y dar 
más durabilidad ante la acción de los agentes atmosfé-
ricos, físicos y mecánicos. 

En algunos casos se utilizaba la cal y el estiércol de 
caballo, que últimamente se han dejado de emplear por 
falta de conocimiento y por la innovación de productos 
más actuales como el cemento portland, que han des-
virtuado las técnicas tradicionales. 

En resumen, supone una técnica de acabado superficial 
necesaria en todas las obras de tierra como el adobe, el 
tapial, el bahareque y a las que posiblemente se pueden 
incorporar nuevas técnicas que requerirán siempre un 
riguroso estudio en miras a la recuperación del rico pa-
trimonio edificado en tierra, que en el caso particular de 
Cuenca está presente en todo el Centro Histórico, decla-
rado como Patrimonio de la Humanidad.

Vigencia y uso 

Aparentemente, la tierra es un material pobre, arcaico 
y en desuso que ya ha cumplido su lugar en la historia, 
pero más allá de las apariencias descubrimos prácticas 
constructivas relacionadas con la tierra, ininterrumpi-
damente presentes y mejoradas a lo largo del mundo 
hasta la actualidad. 

El Centro Histórico de Cuenca específicamente, así 
como de muchas ciudades del área andina, están edi-
ficados en su gran mayoría en tierra; éstos han sido 
declarados Patrimonio Nacional en sus respectivos 
países, y en algunos casos como Quito y Cuenca se in-
cluyen dentro de la lista de ciudades declaradas como 
Patrimonio de la Humanidad. 

Sólo haciendo referencia a nuestro país, el INPC conjun-
tamente con el Ministerio de Educación han declarado 
como Patrimonio Cultural del Estado a muchos centros 
históricos especialmente de la geografía andina, con 
variadas y justificadas razones.

Con más detalle, Cuenca fue declarada como Patrimo-
nio Cultural de la Nación el 29 de marzo de 1982 con un 
Centro Histórico de 178 hectáreas, compuesto además 
por 30 hectáreas de áreas especiales como son la Av. 
Loja y la Calle de las Herrerías y adicionalmente con 
una área arqueológica de 16 hectáreas; en esta zona 
se inventariaron o catalogaron 2040 inmuebles, 36 
edificios denominados emergentes, 1400 inmuebles en 
categoría dos o con valor de tramo y ambientales, que 
legalmente están protegidos mediante la Ordenanza de 
Control y Administración del Centro Histórico de Cuen-
ca, dictada en mayo de 1983 por la I. Municipalidad de 
Cuenca. 

Por todos es conocido, que sobre la base de lo ante-
riormente expuesto, el Centro Histórico de Cuenca fue 
declarado Patrimonio Cultural de la Humanidad en di-
ciembre de 1999, por ser un conjunto histórico, urbano- 
arquitectónico y paisajístico único.

Ahora bien, lo que queremos plantear y poner en el plano 
de la discusión a través de este comentario, es analizar 
las acciones realizadas y las que no se han llevado a 
cabo por parte de distintas instituciones del Estado y 
por las Municipalidades en el ámbito de la protección 
del Patrimonio Cultural edificado de nuestra región y 
país, tomando en consideración básicamente breves 
datos y ejemplos que van en contra de esa protección 
que muchos ciudadanos queremos y mediante la cual 
nos empeñamos en legar a las futuras generaciones lo 
que nos concedieron nuestros antecesores.
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No obstante, no podemos dejar de considerar las accio-
nes positivas y constantes desarrolladas por el INPC, por 
el Banco Central del Ecuador, por las Universidades y por 
distintas Municipalidades del país con el fin de proteger 
el Patrimonio Cultural en sus múltiples manifestaciones 
en los últimos treinta años, luego de un período en el que 
paralelamente con la explotación petrolera se perdió gran 
parte de lo patrimonial. 

Tenemos que preguntarnos, por ejemplo, ¿qué facto-
res han influido para que tecnologías tradicionales y 
ancestrales como el adobe, el tapial y el bahareque no 
se sigan empleando, o su uso sea  mínimo a pesar de 
contar con todos los elementos materiales, físicos y hu-
manos a nuestra disposición?

¿Por qué en las distintas ciudades y pueblos de nues-
tro país es una constante el sustituir las edificaciones 
patrimoniales por nuevas, en porcentajes que van más 
allá del 25%, tomando como referencia datos estableci-
dos a finales de los años noventa sobre la base de los 
inventarios realizados en ciudades como Loja, Azogues 
o Gualaceo en las que hemos trabajado, y en las que evi-
dentemente se continúa con esa depredación? 

No sabemos lo que ha pasado en Cuenca con datos 
ciertos, pero igualmente creemos que hay un mediano 
porcentaje de sustitución que se evidenciará al com-
pletar el inventario arquitectónico patrimonial que se 
ha llevado adelante en los últimos meses. El caso de la 
demolición de la Villa Rosa Elena es un triste aconteci-
miento que no tiene perdón.

¿Por qué en las intervenciones que se realizan a nivel 
privado, pese a la vigencia de ordenanzas municipales 
y a sistemas de control, en las edificaciones patrimonia-
les prevalece el uso de materiales nuevos y se sustitu-
yen los sistemas constructivos tradicionales, perdién-
dose paulatina y constantemente los valores propios y 
originales de las edificaciones, que en la mayoría de los 
casos deben ser insustituibles?

¿Por qué no se impulsan campañas mucho más sosteni-
das y constantes en los centros de educación, primaria, de 
nivel medio y superior con el afán de concientizar a la co-
munidad en lo importante que representa el cuidar, man-
tener y preservar el patrimonio en sus distintas facetas?

Nos preguntamos igualmente qué hace falta en la for-
mación académica de los futuros profesionales arqui-
tectos y restauradores que van a ser actores directos 
en planes, proyectos u obras que se propongan por 
parte de Instituciones, gobiernos locales, seccionales y 
del área privada, teniendo como antecedentes que en el 
pasado reciente y en la actualidad se dan graves defi-
ciencias al momento de actuar, precisamente por parte 
de la mayoría de profesionales de la arquitectura que 
demuestran absoluta insensibilidad y falta de respeto 
ante el todavía rico patrimonio que poseemos y que es 
la raíz de nuestra cultura e identidad.

Creemos que hay una variedad de aspectos que deben 
analizarse en este tipo de encuentros respecto al papel 
que deben jugar las Universidades, el INPC, las Muni-
cipalidades, la ciudadanía en general para hacer que 
nuestro Patrimonio deje de estar en peligro constante 
por la acción de gente sin conciencia y solamente con 
ánimo de ambición económica que ha llevado a la des-
trucción y pérdida de un sinfín de bienes de incalculable 
valor por ser testimonios insustituibles de nuestra his-
toria y pasado.
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Fotografías  extraídas del documento de ponencia en PPT del expositor.
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3. MONUMENTENWACHT (VIGILANTES DEL PATRIMONIO) 
EN FLANDES. Contenido de la película promocional de Mo-
numentenwacht en la provincia de Flandes Occidental

Texto: Marc Ryckaert, Monumentenwacht West-Vlaanderen vzw
Traducción: Anouk Stulens, Monumentenwacht Vlaanderen vzw (2 Dic. 2009). Bélgica

Flandes Occidental es particularmente rico en edificios 
históricos, desde castillos hasta granjas antiguas y 
ayuntamientos, desde casas señoriales hasta casas 
pequeñas de pesca, desde iglesias góticas monumen-
tales hasta iglesias sencillas de pueblos y monasterios, 
casas parroquiales, molinos, puertas, capillas, torres de 
palomas o bunkers de la segunda guerra mundial.

Todos juntos constituyen un valioso legado del pasado 
que determina el aspecto de la provincia. Anualmente 
atrae a muchos turistas y excursionistas, por consi-
guiente tiene también una gran importancia económi-
ca. Este legado merece ser tratado con mucho cuidado 
y necesita atención; los edificios viejos son frágiles y se 
degradan fácilmente. 

Regularmente se observa un edificio histórico con an-
damiaje debido a importantes trabajos de restauración 
o mantenimiento, si bien una restauración es general-
mente un negocio muy caro, tanto para el propietario 
como para las autoridades. Cada año, la Región de Flan-
des, las provincias y los municipios conceden millones 
de euros en calidad de ayuda para trabajos de restaura-
ción, que son necesarios, pero  que a menudo también 
podrian ser evitados por la acción preventiva, y aquí es 
donde Monumentenwacht marca la diferencia.
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Una mañana de primavera. Un equipo de asesores se 
está preparando para un día de inspección. En el mapa 
revisan el edificio que a ser inspeccionado. En la base 
de datos se recuperan informes anteriores para co-
nocer las características y problemas anteriores de la 
construcción, de manera que saben específicamente 
dónde tienen que prestar atención. 

Antes de la salida controlan el vehículo, que es esencial 
para el funcionamiento de Monumentenwacht; hace a 
la vez de oficina móvil, equipo de talleres y taller. Cada 
herramienta y cada producto tiene su lugar fijo. 

A su llegada, el equipo se encuentra con el propietario, 
quien desde luego está al tanto  de su arribo; a conti-
nuación se lleva a cabo una breve conversación res-
pecto a los problemas reportados. Una de las ventajas 
de Monumentenwacht es el contacto personal con los 
propietarios y gerentes, que, una vez realizada la ins-
pección, con el paso de los años crea un clima real de 
confianza. Y eso es importante. 

El objetivo de Monumentenwacht es el establecimiento 
de una relación de confianza, de manera que las inspec-
ciones regulares tengan lugar. En este sentido, hay un 
sistema de suscripción a través del cual el propietario 
paga una cuota anual.
 
Muchos edificios parecen tener buen aspecto a pri-
mera vista, no obstante, luego de una inspección más 
cercana revelan una serie de deficiencias, que si no se 
corrigen pronto pueden originar daños significativos. 
Monumentenwacht inspecciona muy cuidadosamente 
el edificio tanto en su interior como en el exterior, por 
lo general aquellos lugares a donde el propietario no 
puede acceder. Para rincones de difícil acceso se utiliza 
no sólo escalera, sino también cuerdas de escalar si es 
necesario; las técnicas de cuerdas industriales se prac-
tican regularmente como parte de la formación básica.

Durante las inspecciones, los asesores de Monumen-
tenwacht se enfrentan a diversos tipos de materiales, 
cada uno con sus propias características y problemas. 
Ellos en base a su experiencia informan respecto a las 
medidas oportunas requeridas para la reparación y 
mantenimiento. 

El conocimiento amplio se construye a través de la 
formación y de años de experiencia en el campo. Los 
asesores nuevos hacen un reconocimiento del terreno 
trabajando por mucho tiempo junto a un asesor con 
experiencia, además siguen cursos regulares de ac-
tualización y días de instrucción. Esta formación suele 
ser organizada por Monumentenwacht Vlaanderen, una 
asociación central con sede en Amberes, que ayuda a 
las asociaciones provinciales. 
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Defectos pequeños, tales como el desprendimiento de 
una teja de pizarra o un drenaje tapado, de ser posible 
son reparados inmediatamente; los propietarios pagan 
el costo real de los materiales utilizados. Los defectos 
más grandes no se restauran en ese momento, sino 
que se informa al propietario que aquellos casos deben 
ser abordados por profesionales apropiados. 

Ciertamente, no es la intención que los asesores de Mo-
numentenwacht tomen el lugar de los profesionales de 
la construcción y el mundo de la restauración, más bien 
es una organización que genera trabajo para los profe-
sionales, no tiene fines de lucro y por lo tanto puede 
beneficiarse de un alto grado de objetividad y garantía 
de independencia.

Durante la inspección, toda la información queda regis-
trada. Posteriormente en la oficina se preparan los in-
formes complementándolos con dibujos y fotografías. 

Los edificios históricos no sólo tienen valor en sí mis-
mos, sino que a menudo abren espacio para obras de 
arte estrechamente relacionadas con estos, que tam-
bién necesitan de una inspección regular. Para ello se 
ha creado Monumentenwacht interior. En Flandes Occi-
dental el asesor está encargado específicamente de la 
inspección de los interiores, siendo evidente que esta 
tarea requiere conocimientos y destrezas especiales. 
Monumentenwacht interior inspecciona sobre todo 
esculturas, pinturas, pero también objetos en plata, 
textiles y papel; también inspecciona las estatuas del 
interior y de los monumentos funerarios. 

En Flandes Occidental, Monumentenwacht fue estable-
cido en 1992. Como se indicó, se trata de una organiza-
ción sin fines de lucro, pero el vínculo con el gobierno 
provincial es muy cercano. La secretaría está financia-
da por la provincia, y el diputado provincial de cultura es 
el presidente de la junta de directores. El consejo está 
formado por expertos de dentro y fuera del gobierno 
provincial; los miembros se reúnen varias veces al año 
y determinan las políticas generales. 

El equipo se compone de seis asesores, incluyendo uno 
para interiores, quienes trabajan con alto nivel profesio-
nal. Hay más de 500 miembros que representan más 
de 800 edificios. En la provincia de Flandes Occidental 
Monumentenwacht se ha convertido en un valor fijo, 
cuya filosofía y objetivos no han cambiado durante el 
año pasado. El lema es: mejor prevenir que curar. Me-
diante la realización de inspecciones periódicas pueden 
señalar los defectos o decaimiento. Esto permitirá a los 
propietarios intervenir de forma rápida y eficaz, además 
se pueden evitar caras restauraciones. No es exagerado 
decir que de esta manera Monumentenwacht ha salva-
do millones de euros, tanto de los propietarios de los 
edificios cuanto de las autoridades. El contacto personal 
de los asesores con el propietario de un monumento da 
una mejor comprensión de la condición de la propiedad. 
Se trata de un mantenimiento eficaz y planificado,  que 
a largo plazo es muy beneficioso para el edifico, con-
siderando que la preservación de nuestro patrimonio 
monumental, es lo que finalmente todos quieren lograr. 
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B.	CUESTIONARIO RELATIVO AL CONTENIDO DE  LA MESA 3: 
DOCUMENTACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA EL MONITOREO

	 Y CONSERVACIÓN PREVENTIVA

1. 	 ¿Existen en su Sitio principios que regulen la documentación, monitoreo y conserva-
ción preventiva del patrimonio?

	 Situación actual: 	 No existe: 			   62%
			   Existe: 			   38%

	 Aspiración: 	 Deben actualizarse: 		  46%
			   Deben prepararse:		  39%
			   No contesta:		  15%
      
2. 	 ¿Dichos principios están basados en una metodología global y estandarizada para 

la documentación de monumentos y sitios? 

	 Situación actual: 	 No están: 			   77%
			   Sí están: 			   23%

	 Aspiración: 	 Deben prepararse:		  54%
			   Deben actualizarse:		  23%
			   No contesta:		  23%

3. 	 ¿Dichos principios consideran las particularidades de cada Sitio, en términos de 
la disponibilidad de herramientas, software, equipos, infraestructura y la capacita-
ción del personal encargado de ponerlas en práctica?

	 Situación actual: 	 Parcialmente: 		  46%
			   No se consideran: 		  46%
			   Se consideran: 		  8%

	 Aspiración: 	 Deben considerarse: 		  77%
			   No contesta:		  23%
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4. 	 ¿Se consideran los contenidos históricos como parte de la documentación 
básica para el análisis y conservación de los Sitios? 

	 Situación actual: 	 Se consideran: 		  46%
			   Parcialmente: 		  46%
			   No se consideran		  8%	

	 Aspiración: 	 Deben considerarse: 		  69%
			   No contesta:		  31%

5. 	 ¿Se realiza en su Sitio una documentación periódica y sistemática, que per-
mite monitorear las transformaciones que éste sufre a través del tiempo? 

	 Situación actual: 	 Se realizan: 		  38%
			   Parcialmente: 		  31%
			   No se realizan:		  31%

	 Aspiración: 	 Deben realizarse: 		  69%
			   No se contesta: 		  31%
		
6. 	 ¿Se involucra a la comunidad y a los propietarios de los Sitios como agentes 

activos del monitoreo en ciertos aspectos que no requieran la participación 
de un especialista? 

	 Situación actual: 	 Parcialmente: 		  39%
			   No lo están: 		  38%
			   Están involucrados:		  23%

	 Aspiración: 	 Deben involucrarse:	  	 69%
			   No contesta:	  	 23%
			   En ciertos casos:		  8%
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7. 	 ¿Se llevan a cabo programas de capacitación a comunidades y propietarios 
de Sitios a través de manuales básicos de conservación preventiva,  en 
aquellos aspectos que no requieran la participación de un especialista? 

	 Situación actual: 	 No se lleva a cabo: 		  38%
			   Parcialmente:		  23%
			   No son suficientes: 		  23%
			   Se llevan a cabo:		  8%
			   No contesta:		  8%

	 Aspiración: 	 Deben hacerse:	  	 62%
			   No contesta:	  	 23%
			   Deben actualizarse:		  15%

8.	 ¿Existe un organismo encargado del monitoreo y conservación preventiva 
financiado por las comunidades y propietarios de los Sitios? 

	 Situación actual:  	 No existe: 			    77%
			   Sí existe: 			   15%
			   Parcialmente:		  8%

	 Aspiración: 	 Debe existir:	  	 69%
			   No contesta:	  	 23%
			   Inst. encargadas deben fusionarse:8%

9. 	 ¿Qué actor(es) deben encargarse del monitoreo y conservación preventiva? 

	 Situación actual:  	 Varios organismos:		  69%
			   Local:			   15%
			   UNESCO: 			   8%
			   Nacional: 			   8%

10.	¿Existen diferentes niveles de documentación,  que incluyan un nivel básico 
de registro, un nivel de catalogación y uno más profundo que corresponde a 
lo requerido para los proyectos de intervención? 

	 Situación actual:  	 Sí existe: 			   54%
			   Parcialmente:		  38%
			   No existe: 			   8%

	 Aspiración: 	 Deben actualizarse:		  38%
			   Deben definirse: 		  31%
			   No contesta:  		   31%
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11.	El último nivel de inventario, aquel que se desarrolla con la mayor profundidad po-
sible, ¿es preparado por actores encargados de los proyectos de intervención?

	 Situación actual: 	 Parcialmente: 		  46%
			   Sí los preparan: 		  23%
			   No los preparan: 		  23%

	 Aspiración: 	 Deben prepararlos: 		  54%
			   No contesta:		  31%
			   No deben prepararlos: 		  15%
			 

12.	En su Sitio, ¿la conservación preventiva constituye un medio a través del 
cual se evita el deterioro progresivo, que podría en casos extremos causar la 
pérdida irrecuperable de sus valores?

	 Situación actual: 	 No se realiza: 		  46%
			   Parcialmente: 		  31%
			   Sí lo constituye: 		  23%

	 Aspiración: 	 Deben realizarse: 		  77%
			   No contesta:		  23%

13. ¿La UNESCO aporta apoyo logístico y contenidos en los temas de monitoreo 
y conservación preventiva en su Sitio?

	 Situación actual: 	 Desconozco: 		  46%
			   Si aporta: 			   23%
			   No aporta: 			   23%
			   Parcialmente: 		  8%

	 Aspiración: 	 Debería aportar: 		  62%
			   No contesta:		  38%

14. ¿Los gobiernos locales y seccionales disponen de un presupuesto para garanti-
zar actividades destinadas al monitoreo y conservación preventiva en su Sitio?

	 Situación actual: 	 No existen: 			  46%
			   Parcialmente: 		  31%
			   Existen: 			   23%

	 Aspiración: 	 Debería existir: 		  77%
			   No contesta:		  23%
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15. Los resultados de los procesos de documentación de su Sitio, ¿son puestos a 
conocimiento de la comunidad en general  a fin de difundir su conocimiento?

	 Situación actual: 	 No se publican: 		  69%
			   Parcialmente: 		  23%
			   Se publican: 		  8%

	 Aspiración: 	 Debería publicarse: 		  85%
			   No contesta:		  15%

16.	A través de la documentación del patrimonio cultural y natural, y de la difu-
sión de los resultados de esta documentación ¿se ha fortalecido el creci-
miento de una conciencia patrimonial?

	 Situación actual: 	 Parcialmente: 		  61%
			   Se han fortalecido: 		  23%
			   No han ayudado: 		  8%
			   No contesta:		  8%

	 Aspiración: 	 Debería publicarse: 		  85%
			   No contesta:		  15%

17.	¿La UNESCO fortalece actividades relativas a la conservación preventiva y 
el monitoreo  a través de la capacitación a los técnicos involucrados con los 
Sitios?

	 Situación actual: 	 No se han realizado: 		  54%
			   Desconozco: 		  23%
			   Parcialmente: 		  15%
			   Se realizan:			  8%

	 Aspiración: 	 Deben realizarse: 		  77%
			   No contesta:		  23%

18.	¿Qué tipo de tecnología se usa en su Sitio para  la documentación, monitoreo 
y conservación preventiva?

	 Situación actual: 	 Fotografía digital: 		  46%
			   Levantamiento digital:	  	 23%
			   Levantamiento a mano: 	 23%
			   Video:			   4%
			   Fotografía/Película: 		  4%
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19.	¿Existe un sistema georeferencial como base para la documentación, moni-
toreo y conservación preventiva en su Sitio?

	 Situación actual: 	 Existe: 			   46%
			   No existe: 			   31%
			   Parcialmente: 		  23%

	 Aspiración: 	 Debe existir 		  69%
			   No contesta:		  31%

20.	¿Usamos tecnología de punta para la documentación, monitoreo y conser-
vación preventiva en nuestro Sitio?

	 Situación actual: 	 Parcialmente: 		  54%
			   No se usa: 			   46%

	 Aspiración: 	 Debería usarse: 		  69%
			   No contesta:		  31%
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C. INFORME DE RELATORÍA DE LA MESA 3:
	 DOCUMENTACIÓN Y TECNOLOGÍA PARA EL MONITOREO
	 Y CONSERVACIÓN PREVENTIVA
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Introducción

Decisiones adecuadas en la conservación del patrimonio deben basarse en 
información oportuna, pertinente y precisa sobre las condiciones, los materia-
les y la evolución de los edificios del patrimonio, así como de sus alrededores.

Por lo tanto, la documentación, registro e identificación y análisis de riesgos 
de los sitios de patrimonio son una parte esencial de la conservación y ges-
tión de sitios de patrimonio.

El rápido desarrollo y disponibilidad de nuevas tecnologías digitales han revo-
lucionado la práctica de documentar los sitios de patrimonio. Las herramien-
tas digitales y medios de comunicación ofrecen una gran variedad de nuevas 
oportunidades para recopilar, analizar y difundir información sobre los sitios 
del patrimonio. Con estas nuevas oportunidades, existen también posibles 
conflictos que pueden generarse, por ejemplo un gran esfuerzo para adquirir  
medios digitales de punta pero que para el contexto del sitio patrimonial no 
representan una buena solución en su conservación pues es muy costoso y 
no existe capacidad profesional para su funcionamiento.
 
Cuestiones relativas a la utilización conveniente, innovación e investigación 
en el rol de los medios de comunicación digital para la conservación son temas 
urgentes en el campo global de la protección del  patrimonio.

El mantenimiento preventivo y el monitoreo pueden servir en la utilización 
de sistemas digitales de registro e información, pues ellos ofrecen grandes 
ventajas en la gestión y manejo de recursos, decisiones y monitoreo efecti-
vos a corto y a largo plazo, de intervenciones dirigidas a detener el daño del 
patrimonio.
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Se recomienda la creación de repositorios nacionales, 
donde cualquier actor en el patrimonio cultural pueda 
contribuir con información que ha sido recolectada 
por su organización; se debe garantizar que haya una 
política de unificación de registros para el monitoreo y 
conservación preventiva.

El monitoreo y la conservación preventiva deben servir 
para el desarrollo integral local, regional, nacional y a ni-
vel andino, por ello se deben incluir no sólo los actores 
directamente involucrados en el patrimonio, sino otros 
organismos dedicados al desarrollo, por ejemplo en el 
ámbito de la vivienda, el medio ambiente, servicios bá-
sicos (agua, electricidad, tráfico, etc) y otros.

Acciones 

Se deben definir conceptos de Monitoreo y Conserva-
ción Preventiva que puedan ser entendidos y comparti-
dos por todos los actores.

Para respetar la contribución de actores, las prácticas 
tradicionales en el mantenimiento de edificaciones his-
tóricas deben ser preservadas y difundidas dentro de 
la sociedad parte del sitio por medio de la creación de 
manuales de mantenimiento dirigidos a diferentes ni-
veles y actores de la sociedad. Estos manuales podrían 
emplearse a nivel Local, Regional y Nacional, y deberían 
llegar desde sus propietarios hasta los profesionales 
que están interviniendo en su Patrimonio, con un len-
guaje propio y apropiado, los cuales deben ser amplia-
mente difundidos a través de medios de comunicación 
como el internet.

Recomendaciones

Se recomienda la activa inclusión de todos los actores 
en la definición de políticas de monitoreo y conserva-
ción preventiva. Deben existir políticas para la inclusión 
de estos temas en nuestros sitios patrimoniales. La in-
clusión social debe mirarse como un proceso regulador 
en el que se reúnen actores, recursos, incidencia y po-
testad de cada uno de ellos.

Se deben definir las competencias de cada actor en el 
monitoreo y conservación preventiva. Para garantizar 
la adecuada contribución de cada actor, debe existir 
una relación de respeto basada en la transparencia y el 
intercambio de información acerca de documentación 
(inventario) y las acciones de monitoreo y manteni-
miento.

Se deben definir estrategias locales, regionales y nacio-
nales donde se especifiquen actores (inclusión social a 
todo nivel) con el fin de buscar objetivos de sensibiliza-
ción  acompañados de planes de gestión y políticas que 
normen e incluyan conceptos de conservación preven-
tiva y monitoreo.   Prevenir es mejor que Curar.

Dentro de las estrategias de documentación sería im-
portante la difusión de diferentes guías, documentos, 
cartas internacionales, etc. que puedan ser estudiadas 
como estándares internacionales en cada uno de nues-
tros países, para poder definir los nuestros propios.  

Toda intervención en la conservación del patrimonio 
debe incluir una estrategia comunicacional para difun-
dir en todos los niveles el beneficio que ofrece proteger 
nuestro patrimonio.
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La elaboración de estos manuales debe estar a cargo 
de varios actores, como organizaciones locales, nacio-
nales e internacionales como la UNESCO. En las Muni-
cipalidades, ONGs y Universidades se debe fortalecer la 
investigación en diferentes áreas de inclusión social en 
el conocimiento de los beneficios y características de 
sistemas de monitoreo y la conservación preventiva. 

La UNESCO debe fungir como facilitador del diálogo en-
tre diferentes representantes, con el fin de identificar 
organismos que puedan financiar planes, capacitación, 
investigación y sensibilización respecto a la conserva-
ción preventiva y monitoreo.

Se propone la traducción y difusión de documentos 
guías que rigen la conservación del patrimonio, como 
la Guía Operacional del Patrimonio Mundial, Cartas de 
ICOMOS (ej. Illustrated Burra Charter y el documento de 
Nara) y otras experiencias internacionales que pueden 
ofrecer pautas para la elaboración de estrategias de 
registro, documentación y sistemas de información 
patrimonial. A su vez, se pueden realizar eventos de ca-
pacitación a nivel local, regional y andina.

Se recomienda invertir en la investigación de estra-
tegias comunicacionales en proyectos de monitoreo, 
mantenimiento y conservación preventiva para contri-
buir a una práctica adecuada de los beneficios de difun-
dir estas actividades.

Se recomienda la implementación de un sistema na-
cional de registro para el monitoreo y la conservación 
preventiva, donde todos los actores puedan actualizar 
y acceder a toda la información disponible.

La UNESCO debe asistir en la identificación de soporte 
financiero para la investigación, capacitación, inclusión 
social, sensibilización, difusión a nivel internacional e 
implementación del monitoreo y conservación preven-
tiva del patrimonio.

	
Referencias

-	 Letellier, R. Schmid, W. LeBlanc, F. Guiding Princi-
ples Recording, Documentation, and Information 
Management for the Conservation of Heritage 
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conservation/publications/pdf_publications/recor-
dim.html)

-	 Eppich, E. Chabbi, A. ed. Illustrated Examples Re-
cording, Documentation, and Information Mana-
gement for the Conservation of Heritage Places, 
The Getty Conservation Institute, 2007 J. Paul 
Getty Trust (available at: http://www.getty.edu/
conservation/publications/pdf_publications/recor-
dim.html)

-	 CIPA RecorDIM website: http://cipa.icomos.org/
index.php?id=362

-	 ICOMOS Australia: La Carta de Burra Ilustrado, 
http://www.icomos.org/australia/charters.html

-	 Monumentenwatch Flanders: http://www.monu-
mentenwatch.be
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OBJETIVO:
Lograr consensos orientados a optimizar los informes y  reportes que los diversos 
organismos involucrados deben presentar periódicamente a la UNESCO. 

MESA 4:
ELABORACIÓN DE INFORMES Y REPOR-
TES UNESCO -INFORMES Y REPORTES DE 
SEGUIMIENTO AL PATRIMONIO MUNDIAL

PRESIDENTE: Prof. Koen Van Balen (Raymond Lemaire International Centre for 
Conservation–Universidad Católica de Lovaina)

SECRETARIA RELATORA: Arq. Ma. Cecilia Achig (Proyecto vlirCPM)

EXPERIENCIAS:
	 1. Dr. Darwin Rivadeneira 	 (Ministerio del Ambiente)
	 2. Arq. Mireya Muñoz 	 (Representante UNESCO Quito)
	 3. Arq. Mario Gabaldón 	 (Director ACOANA)
				    (Ver conferencia general de M. Gabaldón) 

PARTICIPANTES:
	 Alvear Cristian		  Universidad de Cuenca
	 Araujo Silvana		  I. Municipalidad de Cuenca
	 Astudillo Sebastián	 Proyecto vlirCPM
	 Carmona Dora		  Instituto de Patrimonio y Cultura–Colombia 
	 Cotrina Ingrid		  Actora social vinculada al patrimonio
	 Criollo Juan Andrés	 I. Municipalidad de Cuenca
	 Espinoza Lucía		  Arquitecta Independiente
	 Garófalo Inés		  Fondo de Salvamento del Patrimonio Cultural
	 Kaplan Paulina		  I. Municipalidad de Valparaíso
	 Lloret Sebastián		  Universidad de Cuenca
	 Paredes Ma. Cecilia	 Proyecto vlirCPM
	 Piedra Diana		  Maestria en Conservación de 			 

			   Bienes y Sitios–U. de Cuenca
	 Rodas Pedro		  V Conferencia Espacial Américas
	 Toral Daniela		  Universidad de Cuenca
	 Vargas Marcelo		  Plan Misiones–Bolivia
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A. EXPERIENCIAS

1. REPORTES E INFORMES DEL PARQUE NACIONAL 
SANGAY. ECUADOR

Darwin Rivadeneira R.  Doctor en Biología
Ex Jefe del Parque Nacional Sangay
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El Parque Nacional Sangay (PNS) es una de las Áreas Protegidas más im-
presionantes del Ecuador continental. Por su gran riqueza biológica, eco-
lógica, geológica, paisajística, escénica y cultural que contiene sobre las 
estribaciones orientales de la cordillera  de los Andes, fue declarado el 24 de 
julio de 1979 Parque Nacional.

Por reunir tres criterios, en 1983 la UNESCO declaró al Parque Nacional San-
gay, Sitio de Patrimonio Mundial.

Objetivos:

-	 Proteger y conservar la zona del Volcán Sangay y las áreas adyacen-
tes que incluyen las estribaciones orientales de la cordillera central de 
los Andes y los Volcanes Altar y Tungurahua y sus áreas circundantes, 
ecosistemas de páramo hasta el bosque húmedo tropical en el Orien-
te, especies representativas del alto Amazonas, de interés científico y 
turístico.

-	 Proteger recursos escénicos con grandes valores recreativos y turís-
ticos, por la diversidad de fenómenos naturales.

-	 Proveer oportunidades para la investigación científica, la educación 
ambiental y el desarrollo comunitario.

-	 Mantener con el menor grado posible de alteración los principales 
atractivos geológicos como el volcán Tungurahua, Altares, Sangay y 
el macizo Cubillín, a fin de asegurar su mayor diversidad ecológica.

-	 Precautelar los recursos arqueológicos y las evidencias culturales 
presentes en el área y su zona de amortiguamiento.
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Luego de haber transcurrido una 
década de este reconocimiento, 
debido principalmente a tres cau-
sas este organismo –UNESCO- a 
través del Comité de Patrimonio 
Mundial decidió en 1992 incluirlo 
en la Lista de Sitios de Patrimonio 
Mundial en peligro.

Entre estas causas se consideró la 
construcción de la carretera Gua-
mote-Macas sin tomar en cuenta 
Medidas Ambientales (eje vial que 
atraviesa de este a oeste el PNS), la 
ganadería al interior del Parque, la 
caza y pesca furtiva.

FICHA TÉCNICA

Parque Nacional Sangay; Ecuador
II (Parque Nacional)
271.925 ha. el 26 de julio de 1979 (Acuerdo Interministerial 0322, 
Registro Oficial  69 del 20 de noviembre de 1979).

(1)	 12 de mayo de 1992 Acuerdo Ministerial 0206, Registro Oficial  
939 del 20 de mayo de 1992. Total de la superficie: 517.765 
has.

(2) 	 Acuerdo Ministerial 032, Registro Oficial 330, 7 de mayo del 
2.004 se excluyó del parque la superficie de 15.659,97 has., 
correspondientes a la franja que rodea a la vía Guamote-
Macas. Con esto, la superficie actualizada del PNS es de 
502.105,03 has.

1983: Criterios viii, ix, x  (Sólo se declara Sitio de Patrimonio Mundial 
las 271.925 has. de Parque Nacional existente a esa fecha)

Desde 1992 (WHC-92/CONF.002/12) al 2005 (WHC-05/29.COM/22).

Sitio de Patrimonio Mundial:
Categoría de Manejo IUCN: 
Declaratoria Parque Nacional: 

Modificación de Límites: 

Sitio de Patrimonio Mundial:

En la Lista de Sitios de 
Patrimonio en Peligro:

Desde 1993 se han realizado algunos reportes e informes, posteriormente 
en 1995 Sven Gunder, consultor de UNESCO UINC.SUR, realizó una primera 
evaluación del sitio, concluyendo y expresando que si el estado no asume 
la responsabilidad, éste podría perder la denominación. De esta evaluación 
el Comité de Patrimonio Mundial tomó la decisión de mantener al Parque 
en la lista de sitios de Patrimonio en Peligro; en el año 1999 se realizó una 
segunda evaluación, determinándose que se consideraron las recomenda-
ciones pero no se logró demostrar que los problemas fueron enfrentados 
en su totalidad.

Posteriormente vino una 3ra evaluación en el 2005; fue entonces en la 
29na. Reunión del Comité de Patrimonio Mundial efectuada en el mes de ju-
lio de 2005 en Durban (Sud África), que se decidió retirar al Parque Nacional 
Sangay de la Lista de Patrimonio en Peligro.

Estamos seguros y convencidos que el uso de herramientas de manejo, 
como los mismos Planes de Manejo, Evaluaciones de Eficiencia y Efecti-
vidad, Evaluaciones de sitios de Patrimonio utilizando como marco de re-
ferencia la metodología creada desde el Comité de Patrimonio Mundial, y 
otros insumos, a más de la decisión firme y técnica de los manejadores del 
área y la cooperación y contribución de otros organismos como el caso de 
la Fundación Natura, aporten a una neta reducción de la actividad humana 
perjudicial para su medio ambiente natural.
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Introducción

El Parque Nacional Sangay (PNS) se halla localizado en 
la región centro oriental del Ecuador; abarca un amplio 
rango altitudinal, desde bosques tropicales de pie de 
monte localizados en los 900 msnm, bosques nubla-
dos de ceja andina, páramos, hasta nieves perpetuas 
de grandes volcanes sobre los 5000 m. de altura. 

Con más de 5000 km2, el Parque Nacional Sangay es 
una de las Áreas Protegidas más importantes del Ecua-
dor. Esta riqueza de ecosistemas y especies, así como 
su importancia para el bienestar del ser humano, lleva-
ron a la UNESCO a declararlo Patrimonio Natural de la 
Humanidad en 1983. 

Adicionalmente, el Parque Sangay está ubicado en dos 
de las principales ecorregiones del Complejo Ecorregio-
nal Andes del Norte: los Páramos de los Andes del Norte 
y los Bosques Montanos de la Cordillera Real Oriental.

El manejo del Parque Nacional Sangay ha sido realizado 
con base en el plan de manejo elaborado por el Ministe-
rio del Ambiente en 1998 con apoyo del proyecto SNAP-
GEF I, diseñado para un período de cinco años. Si bien 
este plan ha sido la principal herramienta para la toma 
de decisiones del Parque, su actualización fue identifi-
cada como una necesidad prioritaria por el personal del 
Parque y los diferentes actores vinculados con el mane-
jo de esta importante área protegida.

Desde mediados del año 2004, en el marco del Proyec-
to Mejorando Nuestra Herencia 24 varias organizaciones 
en apoyo al Ministerio del Ambiente, trabajamos en di-
señar el nuevo Plan de Manejo Gerencial del PNS, para 
el período 2005-2007, mismo que ha sido formulado 
como un instrumento de planificación práctico, operati-
vo, participativo, basado en las necesidades y recursos 
reales con los que cuenta el parque.

El plan ha sido realizado en base a varios talleres de tra-
bajo, en los cuales han participado diferentes actores 
tales como: responsables del área, líderes de biodiver-
sidad, técnicos de la Dirección de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas, guardaparques, técnicos de ONGs como 
Fundación Natura, Fondo Ambiental Nacional, UICN, 
EcoCiencia, representantes de universidades, munici-
palidades y líderes comunitarios. 

USO Y COBERTURA VEGETAL PNS

24.- El Proyecto Mejorando Nuestra Herencia (Enhancing Our Heritage) 
es implementado en Ecuador por el Ministerio del Ambiente, la Funda-
ción Natura y EcoCiencia, en colaboración con la UICN-Sur, UNESCO y la 
Universidad de Queesland
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El plan de manejo gerencial 2005 -2007

El Plan de Manejo Gerencial es un instrumento de pla-
nificación intermedio entre los planes de manejo y los 
planes operativos, diseñado para el mediano plazo (3 
años).  Este modelo de planificación busca ser realista, 
basado en los recursos y capacidades existentes, fácil 
de realizarlo, entenderlo y proporcionar mecanismos 
para la evaluación de sus logros, utilizando una matriz 
modificada de marco lógico.

El plan de manejo gerencial busca no duplicar informa-
ción, por lo tanto, se basa en los estudios ya existentes, 
principalmente de diagnóstico, a partir de los cuales se 
evalúa la situación actual del área y se definen priorida-
des de acción. 

El Ministerio del Ambiente finalmente firmó el Acuerdo 
Ministerial: Resolución 174 con fecha 18 de febrero de 
2005, en donde se aprueba el plan. 

Objetivos estratégicos del Plan de Manejo Gerencial 
2005-2007

1.	 Consolidar la administración del parque y su territo-
rio, como base para un manejo eficiente y efectivo.

2.	 Conservar y manejar adecuadamente los atributos 
naturales, culturales y paisajísticos del PNS. 

El Plan de Manejo Gerencial está organizado en progra-
mas, que constituyen líneas generales de acción, con 
base a las cuales se elaboran los planes operativos 
anuales correspondientes.

Para el cumplimiento de los programas se plantea la 
participación de los diferentes actores, tales como el 
Ministerio del Ambiente a través de sus diferentes ins-
tancias: responsables del área, personal del equipo, Dis-
tritos Regionales y Dirección de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas; ONGs de apoyo como el Fondo Ambiental 
Nacional, Fundación Natura, EcoCiencia, entre otras, 
gobiernos seccionales, comunidades, instituciones 
internacionales, etc., con base en la conformación de 
diferentes instancias de participación.

Se ha mantenido la misma organización programática 
del plan de manejo anterior (Plan de 1999). Los progra-
mas presentan objetivos, componentes, estrategias de 
ejecución, procesos, actividades y resultados espera-
dos. Los programas establecidos en este Plan son:

1.	 Programa de administración y servicios
2.	 Programa de manejo ambiental
3.	 Programa de desarrollo comunitario
4.	 Programa de capacitación, comunicación y educa-

ción ambiental

El tema financiero ha sido considerado en un capítulo 
aparte, debido a la gran importancia que tiene para la 
implementación de este Plan de Manejo Gerencial.
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El PNS como sitio de patrimonio mundial

La riqueza de ecosistemas y especies del Parque, así 
como su importancia para el bienestar del ser humano, 
llevaron a la UNESCO a declararlo Patrimonio Natural 
de la Humanidad en 1983.  Sin embargo, en 1992 los 
impactos ambientales derivados de la construcción de 
la carretera Guamote–Macas y otros problemas, moti-
varon a que la UNESCO coloque al Parque Sangay en la 
lista de Patrimonios en Peligro. 

Tras casi 13 años de estar en esa lista de Patrimonios en 
Peligro, la última evaluación realizada por la UNESCO en 
febrero de 2005 ratificó la importante labor de manejo 
ambiental que ha realizado el Ministerio del Ambiente 
en cooperación con la Fundación Natura y su Proyecto 
Sangay.

Durante la 29na reunión del Comité de Patrimonio Mun-
dial de la UNESCO que se realizó en Durban (Sudáfrica, 
del 10 al 17 de julio), el Comité decidió retirar al Parque 
Nacional Sangay de la Lista de Sitios de Patrimonio en 
Peligro .25  

La última evaluación realizada por la UNESCO y la UICN 
al Parque Sangay en febrero de 2005 evidenció los 
avances significativos en la reducción de los impactos 
en la construcción de la carretera Guamote-Macas, la 
disminución en los conflictos por cacería de fauna sil-
vestre y el retiro gradual de la ganadería en los páramos 
al interior del Parque,  principales amenazas que fueron 
motivo para la inclusión del Sangay en la Lista de Patri-
monios en Peligro.

Adicionalmente, en la última evaluación se felicitó al 
Ministerio del Ambiente y sus socios por los esfuerzos 
adicionales para dar cumplimiento a las recomenda-
ciones realizadas para mejorar el manejo del Parque 
.26 En especial se mencionan las iniciativas de fortale-
cer las capacidades de manejo de los administradores 
del parque, la elaboración de instrumentos de gestión 
como el nuevo Plan de Manejo Gerencial y el proceso 
de evaluación de efectividad de manejo, así como del 
mejoramiento significativo de las relaciones de los ad-
ministradores del Parque con las comunidades locales.

La decisión del Comité de Patrimonio Mundial de retirar 
al Parque Sangay de la Lista de Patrimonios en Peligro, 
ratifica el trabajo que el Ministerio del Ambiente en co-
operación con la Fundación Natura y otros actores han 
realizado por cumplir las recomendaciones de las diver-
sas misiones de evaluación realizadas por la UNESCO 
al Sangay para mejorar las condiciones de manejo am-
biental del Parque y reducir las presiones a los recursos 
naturales.

Finalmente en esta última reunión del Comité de Patri-
monio Mundial, se solicitó 27  al Estado enviar un Repor-
te del Progreso en la implementación de la estrategia 
de manejo y las medidas tomadas para asegurar un 
adecuado nivel de financiamiento y personal para el 
manejo del Sitio.

26.- Decisión 29 COM 7A.11: “5. Recommends that the State Party work 
closely with the “Enhancing Our Heritage” project and the Fundación Na-
tura to further implement the new management strategy and identify 
the necessary funding for it”. 
27.- Decisión 29 COM 7A.11: “6. Requests the State Party to submit a report 
by 1 February 2006 on the progress in the implementation of the manage-
ment strategy and measures taken to ensure adequate levels of funding 
and staff for the management of the property;”

25.- Decisión 29 COM 7A.11: “7. Decides to remove Sangay National Park 
(Ecuador) from the List of World Heritage in Danger”.
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Progreso en la implementación del plan de
manejo gerencial 2005 – 2007

Como parte del Proyecto Mejorando Nuestra Herencia, 
en el año 2002 se realizó un reporte inicial del estado de 
conservación y manejo del parque. Para esto se utilizó 
el Marco de Referencia para la Evaluación de Efectivi-
dad de Manejo de las Áreas Protegidas (Hockings et al., 
2000), desarrollado por la Comisión Mundial de Áreas 
Protegidas (WCPA) de la UICN.

Debido al corto tiempo disponible para la elaboración 
del reporte inicial del 2002, la información presentada 
fue básicamente de carácter descriptiva. Durante dos 
años desde la presentación de este informe, la adminis-
tración del parque y las organizaciones socias del mis-
mo han desarrollado una serie de acciones y estudios 
para mejorar la situación inicial de manejo y contar con 
nueva información del estado del parque.

Por tanto, en julio de 2005 se realizó una actualización 
del informe de evaluación de Efectividad de Manejo, 
buscando utilizar las herramientas propuestas en la 
caja de herramientas actualizada del Proyecto Mejoran-
do Nuestra Herencia (Hocking, et al. 2004), adaptándo-
la a la realidad e información existente para el parque. 

Para la evaluación se realizó una revisión de la infor-
mación generada durante los últimos años, así como 
los avances en la implementación de los programas 
del nuevo Plan de Manejo Gerencial del Parque Nacional 
Sangay en temas como objetos focales de manejo, plan 
gerencial de manejo del PNS, estrategia de financiamien-
to del PNS, necesidades de financiamiento del SNAP. Esta 
revisión se complementó con un taller en la que partici-
paron técnicos de las instituciones vinculadas al Proyec-
to MNH, con quienes se evaluaron varias interrogantes 
que requerían apreciaciones personales .28  
 

Finalmente, el presente reporte a la UNESCO recoge la 
información del algunos de los temas tratados en el pri-
mer informe actualizado de evaluación de efectividad 
de manejo del PNS como Sitio de Patrimonio Mundial, así 
como otra información actualizada de los avances en el 
cumplimiento de la implementación del Plan de Manejo 
Gerencial del PNS 2005-2007 y las medidas tomadas 
para asegurar un adecuado nivel de apoyo al PNS.
 

• Programa de Administración y Servicios

Entre las actividades realizadas, destaca la ampliación 
de la cobertura de control y patrullaje, la incorporación 
del personal al programa de capacitación SEC y el acer-
camiento del parque a otras instituciones.

El Fondo Ambiental Nacional ha ayudado al fortaleci-
miento del área. Se cuenta con una administradora 
contadora, con sede en Riobamba. También se apoyó 
parcialmente en términos económicos a la capacita-
ción del personal. Guardaparques han participado en 
eventos de capacitación de proyectos y en un curso 
sobre monitoreo y sistemas de información geográfica 
(ESPOCH). 

El Jefe del Parque Nacional Sangay de la zona alta par-
ticipó en un Curso para Manejadores de Áreas en Perú. 
El personal de la zona baja realizó un curso de supervi-
vencia, rescate y primeros auxilios, conjuntamente con 
los guardaparques comunitarios y miembros del Club 
Ecológico Sangay.

28.- Participantes del Taller: Ministerio del Ambiente: Isidro Gutiérrez, Darwin 
Rivadeneira, Miguel Acuña, Patricio Hermida; Fundación Natura: Jorge Rivas, 
Fernando Bajaña, Didier Sánchez; EcoCiencia:  Montserrat Albán, Jaime Ca-
macho, Luís Campaña; FAN: Roberto Ulloa; UICN-SurMarina Charco; Proyecto 
Mejorando Nuestra Herencia: José Courrau.2002).)
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En cuanto al número de personal del PNS, además de 
20 técnicos del MAE para el PNS (Jefes de Áreas, oficia-
les de conservación y guardaparques), el PNS cuenta 
con 17 guardaparques honoríficos (8 zona baja, 5 zona 
alta y 4 zona sur), en convenio con las comunidades, 
con el apoyo financiero del FAN. Actualmente el per-
sonal del Parque se compone por 19 personas entre 
Responsables, Técnicos y Guardaparques, incluido el 
personal contratado.

En cuanto a la infraestructura, únicamente se han po-
dido instalar y mantener algunos letreros informativos 
en sitios estratégicos; la infraestructura turística y de 
manejo aún es mínima, lo cual concuerda con los resul-
tados de la evaluación de eficiencia de manejo.

Con apoyo del FAN se ha realizado mantenimiento de 
varias guardianías: Atillo, Alao, Río Negro, señalización 
de sendero a Sardinayacu. Se cuenta con un terreno en 
el sector de Tinguichaca (carretera Guamote–Macas) 
para la construcción de una guardianía. Igualmente se  
realizaron gestiones con el Cuerpo de Ingenieros para 
la construcción de un puesto de control en 9 de Octu-
bre para el control de la carretera Guamote-Macas. Éste 
fue construido con fondos provenientes del Proyecto 
MOORE.

En cuanto a las perspectivas para el apoyo al PNS, el 
MAE con apoyo del FAN y la Fundación Natura lograron 
una donación de la Fundación Moore para tres años 
(2006 a 2008) por un monto total de US $ 397.000. 
Este nuevo proyecto está orientado al apoyo a las ac-
tividades de manejo básico en el Parque Nacional San-
gay, que serán ejecutadas por el Ministerio del Ambiente 
con el apoyo del Fondo Ambiental, aplicando el ciclo del 
fondo de áreas protegidas.

Las actividades que apoyará el proyecto con la Funda-
ción Moore al PNS son:

Contratación de 9 guardaparques por tres años, cons-
trucción de 5 puestos de control, compra de una moto, 
compra y mantenimiento de 3 vehículos, compra de 
equipos de radio comunicación, y equipamiento básico 
de guardaparques (equipo de campo). 

Adicionalmente, el PNS ha gestionado apoyo a varios 
gobiernos locales (Municipios y Consejos Provinciales). 
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Apoyo de los Gobiernos Seccionales:

De acuerdo a la Constitución Política del Ecuador los go-
biernos seccionales incluyen a los Consejos Provincia-
les, Municipios y Juntas Parroquiales. Debido a su gran 
extensión, el Parque Nacional Sangay se encuentra ubi-
cado en cuatro provincias y 17 cantones. Esta situación 
hace necesaria una diferenciación en el apoyo de los 
diferentes gobiernos seccionales.

• Programa de Manejo Ambiental

Con relación al manejo de recursos naturales, el cum-
plimiento ha sido parcial, con mayor énfasis en la zona 
alta, a través del enfoque de manejo integral de pára-
mos realizado con el apoyo de la Fundación Natura, 
mediante la implementación de planes de manejo co-
munitario en cuatro sectores (Atillo, Guarguallá, Alao y 
Ozogoche). Con relación al manejo de recursos arqueo-
lógicos, el cumplimiento ha sido nulo.

Dentro del enfoque para el plan gerencial, se ha incluido 
a los “sitios sagrados y prohibidos” como un objeto focal 
de manejo. Igualmente se ha considerado al “Camino 
del Inca” como otro objeto focal de manejo.

En cuanto a la investigación y monitoreo, el cumpli-
miento ha sido parcial, con resultados promisorios en la 
definición del sistema de monitoreo del PNS y objetos 
focales de manejo.

En la resolución de los conflictos de tierra, el avance ha 
sido limitado. Hay adelantos en Achupallas y Culebrillas, 
pero no se ha definido el estatus legal de la zona. 

Con relación a la coordinación para la construcción de 
la vía Guamote-Macas, se ha trabajado con la compañía 
constructora de la obra, misma que ha apoyado en las 
labores de control de la carretera y comunicación am-
biental a los pobladores de la zona.

Con respecto al estado de las amenazas a los Objetos 
Focales de Manejo (OFM) del PNS, se determinaron las 
presiones y luego las fuentes que ocasionan cada una 
de ellas. Se resalta  que las tres principales amenazas 
son:

1.	 Prácticas ganaderas incompatibles con la conservación
2.	 Prácticas agrícolas incompatibles con la conservación
3.	 Turismo desorganizado

Igualmente, la construcción de obras civiles es una 
fuente de presión que está presente en cuatro de los 
ocho OFM, aunque no registra calificaciones altas.

Por otro lado, en cuanto a los OFM: oso/tapir y bosques 
nativos amenazados, registran un nivel de amenaza 
global medio. 
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• Programa de Desarrollo Comunitario

El cumplimiento de este programa ha sido ejecutado 
en parte a través del Proyecto Sangay de Fundación 
Natura tanto en la zona alta como en la zona baja, sin 
embargo el cumplimiento ha sido parcial debido a que la 
gran superficie del PNS hace necesaria una ampliación 
de actividades a otros sectores. 

Dentro de este programa destacan los trabajos de 
alternativas productivas sustentables en la zona de 
amortiguamiento, tales como manejo de páramos y 
alpacas, fortalecimiento de asociación de guías de 
turismo comunitario, elaboración de artesanías en la 
zona alta (Guarguallá, Alao, Atillo) y la implementación 
de sistemas agroforestales y manejo de zoocriaderos 
en la zona baja (Kunkup, Santa Marianita, Wapú, 9 de 
Octubre).

El trabajo en la zona sur está limitado a la gestión de 
los guardaparques comunitarios. A más de ello, hay tra-
bajos en Colepato por parte de la Fundación Cordillera 
Tropical en temas agrícolas y artesanías.

Las labores de apoyo en turismo y recreación se han 
concentrado en el control de la actividad turística y la 
capacitación a guías naturalistas y al personal del par-
que, sin embargo hace falta todavía mucho trabajo en 
la promoción y manejo de la actividad turística en sí. 
Existen estudios de diagnóstico realizados por Funda-
ción Natura para Kunkup, ASARATY y Atillo, que incluyen 
propuestas de turismo comunitario para las zonas.

• 	 Programa de Capacitación, Comunicación y 
	 Educación Ambiental

El cumplimiento ha sido parcial, con mayor énfasis en la 
zona baja, donde en los dos últimos años se ha venido 
trabajando con algunas escuelas piloto (San Vicente, 
Padre Carollo, Macas, Playa San Luis, Jesús del Gran 
Poder y Yucal); se elaboró una propuesta de programa 
de Educación Ambiental Escolar para la zona baja del 
PNS. En la zona alta también se realizan charlas en las 
escuelas de la zona de amortiguamiento (sectores: In-
gisay, Atillo, Candelaria, Alao, Cebadas, Río Negro).

A partir de mediados de 2005 se implementó en la ciu-
dad de Riobamba (Casa Museo) una Muestra Perma-
nente del Parque Nacional Sangay: Patrimonio Natural 
de la Humanidad. Esta muestra comprende además 
visitas guiadas de los estudiantes de las escuelas de 
las zonas urbana y rural, tendientes a incrementar el 
nivel de conocimiento respecto al Parque Nacional San-
gay por parte de los niños. Adicionalmente, la muestra 
brinda oportunidades de interpretación ambiental para 
los turistas de la zona. Se elaboraron 2.000 trípticos de 
promoción y difusión del área.
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Necesidades de financiamiento

El Ministerio del Ambiente en conjunto con varias organizaciones, realizó un es-
tudio de necesidades de financiamiento para todo el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas. Dentro del mismo, se determinó un diagnóstico del estado actual de 
los diferentes insumos necesarios para un manejo básico e integral. 

Este estudio fue recientemente publicado y brinda elementos adicionales para 
mejorar el análisis de este ámbito. A continuación se presenta alguna informa-
ción síntesis de los resultados de dicho estudio.

Al momento se ha concretado el apoyo de la Fundación Moore por un total de 
US$ 397.000 durante tres años.  El aporte del FAN para gastos recurrentes para 
el 2005 fue de US$ 54.000. La estimación para el 2006 es de US$ 50.000. 

Las necesidades presupuestarias se encuentran desglosadas por programas y 
por rubros: 

Notas: 
(1) Análisis del SNAP (Sistema Nacional de Áreas Protegidas) de 31 de las 33 áreas protegidas del Ecuador. 
(2) El personal del SNAP es la Mediana de las 31 Áreas.
(3) Ingresos por autogestión corresponde a tasas por servicios de las áreas protegidas, por ejemplo: 

especies para ingreso de turismo, cobro de patentes para operación turística, cobros por permisos de 
investigación, filmación y otros.

Fuente: Ministerio del Ambiente, Análisis de Necesidades de Financiamiento del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas del Ecuador, Quito, Ecuador, 2005.

a. Personal (2)
b. Gastos Operativos por persona en US $ al 2003
c. Gasto corriente por hectárea
d. Hectáreas por persona
e. Inventario a valores constantes de 2004
Equipamiento básico
Infraestructura, vehículos, trasporte
f. Ingresos de autogestión para el 2003 (3)

Parque Nacional Sangay

20
1.796
0.25

25.888

23.109
22.978
5.415

SNAP (1)

7
1.036
0.61

5.238

833.627

Algunos indicadores financieros del Parque Nacional Sangay
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Presupuesto del plan de manejo gerencial del PNS, 
desglosado por programas

Existe apoyo que se viene otorgando a través del FAN a largo plazo, y del Pro-
yecto Mejorando Nuestra Herencia y la Fundación Natura a mediano plazo. Se 
evidencia un desbalance entre el financiamiento para la zona norte del par-
que, principalmente la andina, y la zona sur, en donde no existen proyectos 
de apoyo directo al manejo del parque, situación agudizada por la carencia de 
otros insumos como personal, infraestructura y equipamiento.
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•	 Fortalecimiento del sistema de control y vigilan-
cia: Esta tarea ha sido posible gracias a la confor-
mación del grupo de guardaparques honoríficos, 
al mejoramiento de las condiciones de trabajo del 
personal del parque, a la elaboración participativa 
de planes de manejo de recursos naturales en es-
pecial de páramos, y  a la definición de reglamen-
tos de uso con las comunidades. 

	 Esto ha servido para apoyar en el control de acti-
vidades ilegales como cacería, quemas, presencia 
de ganado, entre otras. La administración de la 
zona baja está elaborando una propuesta para el 
sistema de patrullaje, control y vigilancia con én-
fasis en la zona de la carretera Guamote–Macas.

•	 Apoyo a procesos productivos ya existentes, a 
través de mecanismos de planificación de ma-
nejo de páramos, comercialización de productos, 
sistemas agroforestales, zoocriaderos, realizados 
principalmente por parte de la Fundación Natura a 
través del Proyecto Sangay.

•	 Monitoreo del estado de conservación del par-
que: Se trabajó en el traspaso del Sistema de 
Información Geográfica del parque al Ministerio 
del Ambiente y un actor local clave: la Escuela Su-
perior Politécnica de Chimborazo. Este es un pro-
ceso continuo que ha tenido altos y bajos debido 
a limitantes de tiempo y personal, tanto del MAE 
como de la ESPOCH, que han retrasado el proceso. 
Igualmente la administración de la zona baja ela-
boró un informe sobre el estado de la cacería. 

Conclusiones

•	 Fortalecimiento administrativo del parque, con 
el apoyo del Fondo Ambiental Nacional, que cubre 
parte de los gastos recurrentes del área, y a partir 
del 2006 con apoyo de la Fundación Moore. Lo-
gros importantes dentro de este aspecto son:

-	 Conformación de un grupo de guardaparques ho-
noríficos, que trabajan en zonas estratégicas en 
actividades de control, vigilancia y acercamiento 
hacia las comunidades clave.

-	 Mejoramiento de las condiciones de trabajo en el 
campo a través de la cobertura de gastos como 
combustible, uniformes, viáticos y subsistencias, 
etc. 

•	 Planificación para el manejo del área: los diferen-
tes documentos de planificación desarrollados 
fueron pensados con el fin de actualizar el plan de 
manejo del PNS. Para esto, se realizó primeramen-
te la identificación y análisis de Objetos Focales 
de Manejo, que sirvió de enfoque para las diferen-
tes actividades presentadas en el plan.

 
	 Con este insumo, se inició el proceso de elabora-

ción del Plan de Manejo Gerencial del PNS, que fue 
complementado con una estrategia de financia-
miento y un estudio sobre servicios ambientales 
(en ejecución al momento).  Igualmente se han 
realizado avances preliminares para la evalua-
ción de efectividad de manejo del parque al fina-
lizar el Proyecto MnH.

Imágenes (cuadros, mapas.) extraídas del documento de po-
nencia en PPT del expositor. 
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2. MONITOREO E INFORMES PERIÓDICOS EN EL 
CONTEXTO DE LA CONVENCIÓN DEL PATRIMONIO 
MUNDIAL Y SU APLICACIÓN EN EL ÁREA ANDINA

Arq. Mireya Muñoz
Oficina de UNESCO en Quito y 
Representación para Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela
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Resumen

El principal objetivo de los informes a UNESCO sobre  monitoreo y  estado 
de conservación de los sitios declarados Patrimonio Mundial, consiste en 
asegurar los esfuerzos que puedan hacer los Estados Partes que firmaron 
la Convención del Patrimonio Mundial para apoyar la conservación de los 
sitios inscritos en la Lista. 

El propósito de esta charla es introducir a todos los asistentes al “II Taller 
de Administradores de Sitios” a la preparación de informes sobre los sitios 
Patrimonio Mundial a las definiciones de informe de monitoreo o de moni-
toreo reactivo también conocido como “Estado de Conservación”; quiénes 
pueden preparar estos informes, cómo prepararlos  y para qué sirven se 
explicarán en detalle y también se harán conocer los últimos formularios 
para la preparación de dichos informes.  

Un repaso de lo sucedido desde la promulgación de la Convención del Pa-
trimonio Mundial, la relación Comité de Patrimonio Mundial y monitoreo, 
cómo se han desarrollado las distintas mejoras a este tipo de informes y 
cuál es la situación actual, completarán esta intervención.
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En noviembre de 1972, la conferencia General de UNESCO adoptó la Con-
vención concerniente a la protección del patrimonio cultural y natural, hoy 
conocida como la Convención del Patrimonio Mundial.  Ya se ha dicho que 
hasta la fecha, 186 países se han adherido a la misma y que 890 sitios es-
tán incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial.  Estos sitios se encuentran 
en 148 Estados Parte lo que significa que 38 Estados Parte no tienen bienes 
inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial.  Los Estados Parte que han pre-
sentado listas indicativas de bienes cuya inscripción podría solicitar ascien-
den a 166.  La inquietud surgió acerca de si era creíble esa lista, es decir si 
al estar un sitio inscrito en la Lista obtenía una protección y conservación 
más efectiva. 

El Comité Intergubernamental de Protección del Patrimonio Mundial Cultural 
y Natural –Comité de Patrimonio Mundial—fue creado por la Convención del 
Patrimonio Mundial con  el objeto de proporcionar a la Conferencia General 
de la UNESCO información sobre la aplicación de la Convención en los Esta-
dos Parte.  El Comité está compuesto por 21 miembros de diferentes países, 
de ellos 20 pertenecen a países que tienen sitios inscritos en la Lista del 
Patrimonio Mundial y uno que no tiene aún ningún sitio inscrito. 

Al momento de inscribir un sitio en 
la Lista de Patrimonio Mundial no 
se termina la historia, es más bien 
el principio de una larga relación 
entre administradores de los sitios 
y las autoridades para trabajar en el 
manejo, monitoreo y preservación 
del patrimonio en cuestión. 

Desde 1992, al cumplirse los 
primeros veinte años de la Con-
vención, el Comité de Patrimonio 
Mundial que ejerce las funciones 
de Secretaría de la Convención, 
ha tomado una serie de medidas 
para profundizar la credibilidad 
de la Lista del Patrimonio Mundial. 
Adoptó estrategias, objetivos y 
recomendaciones para la futura 
implementación de la Convención 
de Patrimonio Mundial. Surgieron 
paralelamente muchas preguntas: 
¿los sitios inscritos en la Lista es-
tán protegidos adecuadamente?,  
¿está asegurada su conservación, 
de manera que puedan ser trans-
mitidos a futuras generaciones?,  
¿cumplen los Estados Parte su 
compromiso y obligaciones con 
los sitios?

Para dar respuesta a estas pre-
guntas, el Comité ha tomado 
ciertas medidas que ayudan a la 
credibilidad de la lista y a verificar 
que las propiedades o sitios de la 
lista mantengan su valor a través 
del tiempo.  Ha revisado los pro-
cedimientos de inscripción y los 
requerimientos, y continúa ha-
ciéndolo. Además ha introducido 
procedimientos para realizar mo-
nitoreo reactivo e informes perió-
dicos. También ha puesto énfasis 
en la necesidad de profundizar los 
planes de manejo de los sitios de-
clarados Patrimonio Mundial. 
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La inscripción de los sitios en la Lista del Patrimonio Mundial 

Las primeras inscripciones se dieron en 1978; Quito fue una de las primeras 
en entrar a la Lista. Los dossiers se preparaban de una manera que no cam-
bió hasta 1996/98; no tenían más de 10 páginas, la evaluación técnica por 
parte de ICOMOS era una sola página  y una carta al Presidente del Comité, 
y la decisión del Comité no llevaba nota de los criterios de las inscripciones 
hasta el año 1983.

Como se indicó, en 1992 la situación cambió. Los Dossiers se ampliaron a 
30 páginas y las evaluaciones de la IUCN e ICOMOS ya eran de dos páginas.  
Aun así quedaba algo incompleto, no se hablaba de la forma en que serían 
manejados los sitios y otros detalles.  En 1996 se elaboraron nuevos forma-
tos que fueron introducidos a partir  de 1998. A partir de entonces se pide 
a los Estados Parte la inclusión de una amplia documentación sobre los va-
lores del sitio y la situación legal e institucional con miras a la preservación 
y el manejo del sitio.  

Por lo anterior, al cumplirse los primeros 30 años de la Convención, los volú-
menes se hicieron cada vez más grandes y las evaluaciones de los organis-
mos asesores tenían más de cinco páginas con descripciones detalladas y 
análisis de los valores.  Se incluyen también los criterios por lo que se ins-
cribe un sitio y la justificación para ello.  Esta documentación es importante 
no sólo para el Comité sino también para la institución que se hará cargo del 
manejo y la conservación del sitio. 

A cuatro años de la primera inscrip-
ción en la Lista, el Comité vio la ne-
cesidad de hacer un seguimiento 
al estado de conservación de los 
sitios inscritos en la Lista y definir 
las acciones para la preservación y 
manejo de los sitios.  Sin embargo, 
no quisieron establecer un sistema 
formal de monitoreo y prefirieron 
pedir a sus organismos asesores 
que recojan información a través 
de sus expertos. Como respuesta, 
IUCN envió sus primeros informes 
de monitoreo en 1984 y el ICOMOS 
a partir de 1988. 
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Con la aparición de las Directrices Prácticas para la apli-
cación de la Convención del Patrimonio Mundial en 1994, 
por primera vez se instituye oficialmente el Monitoreo 
Reactivo sobre el estado de conservación de un especí-
fico sitio inscrito en la lista que se encuentra con alguna 
amenaza.  A casi diez años de la aparición de los moni-
toreos reactivos, el Comité había examinado más de 52 
sitios naturales, 6 mixtos y 65 culturales.  Todos ellos 
alcanzaban un 20% de los sitios inscritos en la Lista. 

A raíz de ello, el Comité formuló recomendaciones es-
pecíficas a los Estados Parte a fin de que mejoraran la 
preservación y el manejo de los sitios. En las siguientes 
sesiones del Comité se iba haciendo un seguimiento y 
se presentaban informes de los progresos realizados. 

Los detalles para los informes de monitoreo, cómo se 
hacen, por qué, etc., están descritos en las Directrices, 
parágrafos 169 a 176.  

De los informes de monitoreo reactivo puede resultar la 
necesidad de incluir a un determinado sitio en la Lista 
del Patrimonio en Peligro.  Previamente puede solicitar-
se una asistencia técnica de emergencia para resolver 
los problemas que llevan al sitio a ser inscrito en la Lista 
en Peligro. 

Generalmente el monitoreo reactivo se realiza por parte 
de expertos de los organismos asesores de la Conven-
ción.  Cualquier persona o institución puede solicitar 
este tipo de monitoreo, y para enviar a los expertos, el 
Comité consulta previamente con el Estado Parte. El 
Comité sugiere que cada Estado Parte presente un in-
forme anual sobre los cambios que pueden existir en el 
sitio. 

El Comité en su 26º reunión en Budapest 2002 adoptó 
los siguientes objetivos estratégicos:

a)	 Fortalecer la credibilidad de la Lista del Patrimonio 
Mundial.

b)	 Velar por una conservación eficaz de los bienes 
del Patrimonio Mundial. 

c)	 Promover la aplicación de medidas eficaces de 
fortalecimiento de capacidades en los Estados 
Parte.

d)	 Fomentar mediante comunicación el conocimien-
to que el público tiene del patrimonio mundial, el 
apoyo a la acción a favor de éste y su participa-
ción en la misma.

A estos cuatro objetivos estratégicos (también de-
nominados las cuatro C), el Comité en su 31º reunión 
decidió añadir una “quinta C” (por Comunidades), que 
reza como sigue: “para reforzar el papel de las comuni-
dades en la aplicación de la Convención del Patrimonio 
Mundial”. 
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Con respecto a los Informes Periódicos, estos fueron 
instituidos en 1987 cuando el Comité introdujo un cues-
tionario para informar de manera sistemática y crono-
lógica sobre el estado de conservación de los sitios.  
Los primeros informes se recibieron en 1990 y al año 
siguiente los cuestionarios fueron abandonados porque 
no brindaron los resultados esperados.  El Comité siguió 
insistiendo en la necesidad de contar con un monitoreo 
de los sitios culturales inscritos. 

Entretanto se siguieron haciendo informes bajo diferen-
tes metodologías.  A veces oficinas relacionadas como 
UNDP, UNESCO o el Proyecto Regional Andino realizaban 
las evaluaciones.  A veces los Estados Parte también se 
ocupaban de hacer este informe periódico, solicitando 
apoyo de los organismos asesores: ICOMOS, ICCROM y 
la IUCN.

Siguiendo los lineamientos de la Estrategia Global de 
1992, en 1994 el Comité invitó a los Estados Parte a 
presentar cada seis años a través del Centro de Patri-
monio Mundial, un informe científico sobre el estado de 
conservación de los sitios Patrimonio Mundial que se 
encuentren en sus territorios. Para ello, los Estados Par-
te pueden solicitar consejo de expertos de la Secretaría 
(Centro de Patrimonio Mundial) o de los cuerpos con-
sultivos (ICOMOS, ICCROM, IUCN). La Secretaría puede 
también comisionar a un experto para asesorar, siem-
pre con la venia de los Estados Parte.   Luego de muchas 
discusiones a lo largo de varios años, se estableció un 
par de cuestionarios para la elaboración de los Informes 
Periódicos. 

Cada seis años los Estados Parte son invitados a pre-
sentar ante el Comité de Patrimonio Mundial un informe 
periódico sobre la aplicación de la Convención del Patri-
monio Mundial, incluyendo el estado de conservación 
de los sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial 
que existan en sus territorios. 

Los informes periódicos sobre la aplicación de la Con-
vención del Patrimonio Mundial tienen cuatro propósi-
tos principales:

•	 Dar información sobre la aplicación de la Conven-
ción del Patrimonio Mundial por el Estado Parte.

•	 Dar información acerca de si los valores excepcio-
nales universales de los sitios inscritos en la Lista 
del Patrimonio Mundial están siendo conservados 
a través del tiempo. 

•	 Proveer información actualizada acerca de los 
sitios de Patrimonio Mundial registrando los cam-
bios de circunstancias y el estado de conserva-
ción de los sitios.

•	 Proveer un mecanismo para cooperación regional  
e intercambio de información y experiencias entre 
los Estados Parte en relación a la implementación 
de la Convención y la conservación del patrimonio 
mundial.

Como se mencionó anteriormente, los informes periódi-
cos constan de dos cuestionarios: 

Sección I.- se refiere a las provisiones legislativas y ad-
ministrativas que el Estado Parte haya adoptado y otras 
acciones que fueron consideradas para la aplicación de 
la Convención, junto con detalles de la experiencia ad-
quirida en el campo. Esto concierne particularmente a 
las obligaciones generales y los compromisos definidos 
en artículos específicos de la Convención. Este es un in-
forme que lo prepara el Estado Parte sobre la aplicación 
de la Convención en su territorio. 

Sección II.- se refiere al estado de conservación de 
sitios específicos de Patrimonio Mundial ubicados en 
el territorio del Estado Parte.  Esta sección debe ser lle-
nada por los gerentes, administradores o gestores para 
cada sitio inscrito en la Lista. 
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Como requerimientos especiales, se solicita:

•	 La información debe ser precisa y lo más espe-
cífica posible.  Debe ser cuantificada donde sea 
posible y ampliamente referenciada.

•	 La información debe ser concisa. En particular se 
debe evitar hacer largas historias sobre hechos y 
eventos que sucedieron en el sitio, especialmente 
si se trata de eventos que no tienen que ver direc-
tamente con la conservación.

•	 Las opiniones deben estar avaladas por la autori-
dad que las emite y ser verificadas con hechos.

•	 Los informes periódicos deben realizarse en for-
mato A4 con mapas, y planos máximo  en formato 
A3.  Se solicita además que los Estados Parte lle-
nen también el informe periódico de manera elec-
trónica. 

El Comité de Patrimonio Mundial decidió realizar un Año 
de reflexión sobre los Informes Periódicos y aplazar dos 
años el inicio del próximo ciclo de informes periódicos a 
fin de examinar el primer ciclo y reflexionar al respecto. 
El Centro de Patrimonio Mundial de la UNESCO organizó 
una reunión relativa al año de reflexión sobre los infor-
mes periódicos en noviembre de 2007 con el objeto de 
presentar a los Estados Parte la versión revisada de los 
cuestionarios correspondientes a las Secciones I y II, 
donde se simplifican los cuestionarios y se establecen 
indicadores.

Se hicieron pruebas de los formularios en 19 Estados 
Parte  y en otra reunión en abril de 2008 se realizaron 
los cambios en base a las observaciones que surgieron 
de las pruebas.  Finalmente las versiones definitivas de 
los cuestionarios fueron presentadas al Comité de Patri-
monio Mundial en su reunión de julio de 2008, habiendo 
sido aprobados.

La presentación de los Informes Periódicos se dio por 
regiones habiendo comenzado con los Estados Árabes, 
seguidos de África.

Para la presentación de los Informes Periódicos en 
América Latina y el Caribe, la semana pasada se inició la 
primera ronda de reuniones en Buenos Aires, Argentina 
donde fueron convocados los puntos focales de todos 
los países para conocer los cambios y mejoras que se 
harán a los cuestionarios para la próxima evaluación 
de los Informes Periódicos en 2013.  También se hará 
el Inventario Retrospectivo, para que todos los dossiers 
presentados al Comité para la nominación de sitios, ten-
gan la misma información. 

Dado que todavía no conocemos los cambios introducidos 
en los nuevos procedimientos y para evitar confusiones 
posteriores, me limitaré a indicar a grosso modo los pun-
tos que se tomaban en cuenta en los cuestionarios. 

Cuestionario I.- Aplicación de la Convención del Patri-
monio Mundial por el Estado Parte.

1.	 Introducción
2.	 Identificación de los sitios culturales y naturales
3.	 Preparación de la lista tentativa
4.	 Nominación de sitios culturales y naturales
5.	 Protección, conservación y presentación del patri-

monio cultural y natural
6.	 Estado de los servicios
7.	 Investigaciones científicas y estudios técnicos
8.	 Recursos financieros
9.	 Entrenamiento 
10.	 Cooperación internacional
11.	 Información, capacitación y educación
12.	 Conclusiones y recomendaciones
13.	 Valoración de la sección I de los Informes Periódicos
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Cuestionario II.- Estado de Con-
servación de Sitios del Patrimonio 
Mundial Específicos. Es un proceso 
sistemático, no importa si hay o no 
amenazas sobre el sitio. 

1.	 Introducción
2.	 Justificación para la inscrip-

ción (estado de significado)
3.	 Límites y zona de amortigua-

miento
4.	 Autenticidad e integridad del 

sitio
5.	 Manejo
6.	 Protección 
7.	 Planes de Manejo
8.	 Recursos financieros
9.	 Recursos humanos, niveles 

de participación
10.	 Fuentes de entrenamientos y 

experticia en conservación y  
técnicas de manejo

11.	 Visitantes
12.	 Estudios científicos
13.	 Educación, información y ca-

pacitación
14.	 Factores que afectan al sitio 

(Estado de conservación)
15.	 Monitoreo
16.	 Conclusiones
17.	 Decisiones potenciales para 

el Comité de Patrimonio Mun-
dial 

18.	 Valoración del ejercicio de In-
forme Periódico

19.	 Lista de la documentación 
presentada

Los informes periódicos permiten realizar programas hechos a la medida, 
tomando en cuenta las necesidades de los Estados Parte y las regiones.  
Con la información general dada en la sección I de los informes periódicos 
es posible tomar en cuenta las particularidades, fortalezas y debilidades de 
los Estados Parte y las regiones, de manera que, la asistencia internacional 
que se ofrezca sea más efectiva. 

Además existe otro mecanismo de seguimiento reforzado que fue propues-
to por el Director General para garantizar la ejecución adecuada de las de-
cisiones del Comité ren relación al estado de conservación de los bienes.  
Este seguimiento es un proceso de cooperación constante con el Estado 
Parte interesado.   En 2008, el Comité decidió aplicar este mecanismo de 
seguimiento reforzado a varios sitios del Patrimonio Mundial entre los que 
se encontraba Machu Picchu; un año después el Comité decidió no seguir 
aplicando el mecanismo de seguimiento a Machu Picchu. 

Un tema muy importante a tomar en cuenta en los Informes Periódicos es 
el de la Autenticidad y/o Integridad.  Hay que reconocer en los informes cuál 
ha sido el impacto del tiempo y/o circunstancias que han hecho cambiar los 
valores con que el sitio fue inscrito y qué variaciones han habido en cuanto 
a la autenticidad /integridad. 

Concluyo diciendo que el realizar estos informes periódicos o monitoreo de 
los sitios lleva al Comité del Patrimonio a tomar decisiones importantes so-
bre el manejo del sitio.  Por lo tanto deben ser enfocados en los indicadores 
clave de la conservación a través del tiempo, de los valores excepcionales 
universales  y la autenticidad o integridad de los sitios inscritos en la Lista.

Fotografías extraídas del documento de po-
nencia en PPT del expositor. 
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B. CUESTIONARIO RELATIVO AL CONTENIDO DE  LA MESA 4: 
ELABORACIÓN DE REPORTES E INFORMES UNESCO

1.	 ¿Ha aplicado en su sitio algún formato diseñado por la UNESCO para la presentación 
de reportes periódicos?

	 Situación actual: 	 No: 				    42%
			   Sí: 				    25%
			   Desconozco: 			   17%
			   Parcialmente: 			   8%
			   No responde:			   8%

	 Aspiración: 	 Es indispensable:			   66%
			   Es importante:			   17%
			   Debe considerarse: 			   17%
		
2.	 ¿En su país existe un formato para reportes, aplicable a los sitios NO inscritos en la 

Lista del Patrimonio Mundial? 

	 Situación actual: 	 Desconozco: 			   50%
			   No: 				    33%
			   Sí: 				    17%

	 Aspiración: 	 Es indispensable:			   50%
			   Es importante:			   33%
			   Debe considerarse: 			   17%
			 
	
3.	 El Valor Universal Excepcional es el concepto de la Convención de 1972.   Este constituye 

la condición fundamental para la inscripción de un Sito en la Lista de Patrimonio Mundial. 
¿Han sido desarrollados los reportes de su Sitio en base a estos valores?

	 Situación actual: 	 Sí: 				    50%
			   Parcialmente: 			   25%
			   Desconozco: 			   25%

	 Aspiración: 	 No responde:			   50%	
			   Se deben incluir nuevos valores:		  33%
			   Sólo deben considerarse los valores 		
			   planteados en el expediente de inscripción:	 17%	
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4.	 ¿En su Sitio, Usted reconoce que han cambiado los valores patrimoniales que determinaron 
la Inscripción en la lista Nacional o Mundial? 

	 Situación actual: 	 No: 				    37%
			   Sí: 				    27%
			   Parcialmente:			   18%
			   Desconozco: 			   9%
			   No responde:			   9%

	 Aspiración: 	 No responde: 			   50%
			   Totalmente de acuerdo:		  33%
			   De acuerdo: 			   17%

5.	 ¿En su Sitio Patrimonio Mundial ha existido apoyo técnico por parte de la UNESCO para la for-
mulación de reportes periódicos? 

	 Situación actual: 	 Desconozco: 			   50%
			   No:				    33%
			   Parcialmente: 			   17%

	 Aspiración: 	 Se requiere de un fuerte apoyo:		  42%
			   Se requiere de consultas parciales: 	 42%
			   Se requiere de apoyo específico para reportes:	  8%
			   No responde:			    8%

6.	 ¿En su Sitio Patrimonio Nacional o Regional, ha existido apoyo técnico por parte de la UNESCO 
para la formulación de reportes periódicos? 

	 Situación actual: 	 Desconozco: 			   50%
			   No: 				    25%
			   Parcialmente: 			   17%
			   La pregunta no aplica:			   8%

	 Aspiración: 	 No responde:			   33%
			   Se requiere de un fuerte apoyo:		  25%
			   Se requiere de un apoyo específico
			   para reportes especiales:		  17%
			   No se requiere de apoyo: 		  17%
			   Se requiere de consultas parciales: 	 8%
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7. ¿Existe una periodicidad unificada para los reportes a nivel interno de cada país? 

	 Situación actual: 	 Desconozco: 			   58%
			   No: 				    17%
			   No responde:			   17%
			   Sí, cada 7 años: 			   8%

	 Aspiración: 	 Debe existir una periodicidad más 
			   frecuente que cada 7 años:		  59%
			   No debe existir una periodicidad unificada: 	 17%
			   Debe existir una periodicidad cada 7 años:	 8%
			   Debe existir una periodicidad menos 
			   frecuente que cada 7 años: 		  8%
			   No responde:			   8%

8. ¿Existe una periodicidad unificada para los reportes de cada región? 

	 Situación actual: 	 Desconozco: 			   59%
			   Sí, cada 7 años: 			   17%
			   Sí, es más frecuente que 7 años: 		  8%
			   No: 				    8%
			   No responde:			   8%

	 Aspiración: 	 Debe existir una periodicidad más frecuente
			   que cada 7 años:			   58%
			   No debe existir una periodicidad unificada: 	 17%
			   No responde:			   17%
			   Debe existir una periodicidad de cada 7 años: 	 8%

9. ¿Existen mecanismos de reportes más frecuentes en caso de riesgos identificados 
en su Sitio? 

	 Situación actual: 	 Desconozco: 			   42%
			   No: 				    33%
			   Sí: 				    25%

	 Aspiración: 	 Se debe ajustar la frecuencia en caso
			   de identificación de riesgos:		  75%
			   No se debe ajustar la frecuencia en caso
			   de identificación de riesgos:		   17%
			   No responde:			    8%
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10.	¿Quién tiene la responsabilidad para la elaboración de reportes? 

	 Situación actual: 	 Institutos o Administradores Locales: 		  34%
			   No responde: 				    25%
			   Institutos o Administraciones Nacionales: 		  17%
			   Institutos o Administradores Provinciales: 		  8%
			   ONGs  Nacionales: 				    8%
			   Propietarios o Administradores: 			   8%

	 Aspiración: 	 Instituciones o Administradores Locales: 		  25%
			   No responde:				    25%
			   Instituciones o Administradores Provinciales: 		  17%
			   Centros de conocimiento:			   17%
			   Oficinas Regionales de la UNESCO: 			  8%	
			   Sociedad civil:				    8%
		
11. Los reportes ¿están siendo supervisados en forma previa a su entrega oficial, por otros actores 

sociales, técnicos, o alguna estructura de observación ciudadana?

	 Situación actual: 	 Desconozco: 				    66,70%
			   SI: 					     8,30%
			   Parcialmente:				    8,30%
			   NO:					     8,30%
			   No responde:  				    8,30%

	 Aspiración: 	 Deben ser informados otros actores sociales: 		  54,50%
			   Se requiere de supervisión: 			   36,40%
			   No responde:				    9,10%

12.	¿Existen en su Sitio, mecanismos de amplia difusión para que la comunidad conozca el contenido 
de reportes y sus resultados?

	 Situación actual: 	 NO: 					     75,00%
			   Parcialmente:				    8,30%
			   SI:					     8,30%
			   No responde:  				    8,30%

	 Aspiración: 	 Cumplen con ese rol los medios de comunicación: 	 54,50%
			   Deben ser formalmente diseñados y establecidos:  	 36,40%
			   No responde:				     9,10%
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13. ¿Existen canales formalmente establecidos en las estructuras de Gestión del Sitio, que 
permitan incluir y/o modificar los reportes a partir de las observaciones de la sociedad?

	 Situación actual: 	 No: 				    33,30%
			   Sí:				    25,00%
			   Parcialmente:			   16,70%
			   Desconozco: 			   16,70%
			   No responde:  			   8,30%

	 Aspiración: 	 Deben ser formalmente diseñados			
			    y establecidos:   			   58,30%
			   No responde:			   33,30%
			   No se necesitan: 			   8,30%

14. ¿Estos mecanismos de difusión están incluidos en el Plan de Manejo de su Sitio?

	 Situación actual: 	 Sí:				    25,00%
			   No: 				    25,00%
			   Desconozco: 			   25,00%
			   No responde:  			   16,70%
			   Parcialmente:			   8,30%

	 Aspiración: 	 Deben ser formalmente diseñados			
			   e incluidos:				   58,30%
			   No responde:			   41,70%

15. ¿Existe en su País, intercambio y colaboración entre los Sitios Culturales, Naturales y 
Mixtos?

	 Situación actual: 	 Desconozco: 			   33,30%
			   No: 				    25,00%
			   SI:				    16,70%
			   Parcialmente:			   16,70%
			   No responde:  			   8,30%

	 Aspiración: 	 Debe existir: 	   		  66,70%
			   No responde:	   		  33,30%
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16. Existe en la Región Andina, intercambio y colaboración entre los Sitios Cultu-
rales, Naturales y Mixtos?

	 Situación actual: 	 Desconozco: 		  50,00%
			   No: 			   16,70%
			   Parcialmente:		  16,70%
			   Sí:			   8,30%
			   No responde:  		  8,30%

	 Aspiración: 	 Debe existir: 		    75,00%
			   No responde:	   	 25,00%

17.	 ¿Conoce si en su Sitio existe apoyo solidario de la Comunidad Internacional 
para su Manejo?

	 Situación actual: 	 Parcialmente:		  33,30%
			   Sí:			   25,00%
			   NO: 			   16,70%
			   No responde:  		  16,70%
			   Desconozco: 		  8,30%

	 Aspiración: 	 Debe existir: 		    66,70%
			   No responde:	   	 33,30%

18. ¿Conoce si existe capacidad de Gestión para canalizar apoyo solidario de la 
Comunidad Internacional para el manejo de su Sitio?

	 Situación actual: 	 Sí:			   50,00%
			   Parcialmente:  		  16,70%
			   Desconozco: 		  16,70%
			   No responde:  		  16,70%

	 Aspiración: 	 Debe existir: 	   	 66,70%
			   No responde:	   	 33,30%
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19. En su Sitio, ¿se privilegia a técnicos locales para la solución de problemas?

	 Situación actual: 	 Parcialmente:  		  50,00%
			   Sí:			   41,70%
			   No responde:    		  8,30%

	 Aspiración: 	 Debe existir: 		    83,30%
			   No responde:	   	 16,70%

20. En su Sitio ¿la UNESCO y organismos Nacionales e Internacionales contribu-
yen con la capacitación de técnicos locales?

	 Situación actual: 	 No:                 			   41,70%
			   Sí:			   33,30%
			   Parcialmente:  		  16,70%
			   No responde:    		  8,30%

	 Aspiración: 	 Debe existir: 	   	 83,30%
			   No responde:	   	 16,70%
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C. INFORME DE RELATORÍA DE LA MESA 4:
	 ELABORACIÓN DE REPORTES E INFORMES UNESCO

Se podría proponer que se haga 
algo similar al tool box para poder 
identificar los diferentes niveles, 
que pueden contribuir a la capa-
citación de técnicos y responsa-
bles para el manejo de los sitios.  
Es una responsabilidad a través 
de instancias locales, nacionales 
e internacionales, con miras a la 
conservación. Ello puede ayudar a 
relacionar las diferentes instancias 
políticas y técnicas para el manejo 
de las ciudades. 

A través del tool box se podría 
garantizar que el proceso de se-
guimiento o monitoreo sea con-
sensuado y que intervengan tres 
niveles establecidos, cada uno con 
sus funciones. La responsabilidad 
recaería en las instituciones o ad-
ministraciones locales, por ser los 
entes que gestionan y ejecutan los 
proyectos; la sociedad civil y cen-
tros de conocimiento aprobarían o 
aportarían ideas a las actividades 
desarrolladas por la administración 
del Sitio, además de fortalecer el 
tema de participación ciudadana; 
finalmente los representantes de 
la UNESCO u organismos interna-
cionales deberían supervisar y veri-
ficar la información que se reporta, 
de una manera imparcial y objetiva. 
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Monitoreo

La elaboración de reportes UNESCO no es la meta por sí misma, pero ayuda 
al monitoreo de los sitios. En este sentido es importante que se realice un 
monitoreo anual o bianual a nivel local. Se debería incorporar mecanismos 
de manejo para llevar a cabo un seguimiento, mantenimiento y  actualiza-
ción anual del sitio.
El monitoreo se puede aplicar a los sitios que no están inscritos en la lista de 
Patrimonio Mundial; a su vez, esta información podría ser de mucha utilidad 
en el caso de que el sitio quisiera presentarse para ser incluido en la lista.

Se deberían implementar metodologías de seguimiento y monitoreo a la Ges-
tión y Administración de sitios de Centro Histórico, similares a las utilizadas 
por la UNESCO, facilitando de esta manera la elaboración de informes UNESCO.

Caja de Herramientas (tool box) para sitios naturales y culturales

Como parte de una experiencia internacional, incluyendo a los responsables 
del Parque Nacional Sangay (Ecuador), se ha creado una caja de herramien-
tas (tool box) que ayuda a procesar, que se evalúa en tres niveles y  recopila 
información en diferentes etapas para la evaluación y monitoreo de los si-
tios patrimoniales.  
	
	 Nivel 1: contexto y administración
	 Nivel 2: asuntos políticos, ONGs y centros de conocimientos (Universi-

dades, Escuela Taller...)
	 Nivel 3: directamente con los sitios

De esta manera se garantiza que la información esté disponible en todos 
los niveles y que se pueda tener un seguimiento externo a los resultados de 
cada reporte realizado en los sitios patrimoniales.

Esta caja de herramientas facilita el intercambio de información en todos 
los niveles y permite que se adapte dicha información cada vez que existan 
cambios, de tal manera que todos los involucrados tengan conocimiento al 
respecto.  Los participantes del taller sugieren que sea un sistema de inter-
cambio continuo.
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El intercambio entre el Centro de Patrimonio Mundial, 
los responsables nacionales y los involucrados

Difícilmente se cambiará el seguimiento de los me-
canismos de comunicación del Centro de Patrimonio 
Mundial mantenidos por vía diplomática, sin embargo 
se debería sugerir a los ministerios o instituciones de 
cada país que la información baje directamente a los 
responsables y administradores de cada sitio.

Sugerencia para garantizar la continuidad de proce-
sos de intercambio iniciados en los talleres andinos

Mantener una red de administradores y tratar de invo-
lucrar a todos los sitios para enriquecer e intercambiar 
experiencias, observando la manera como se están 
realizando los reportes y análisis de la información en 
otros contextos. La red de administradores podría ayu-
dar a que documentos de referencia de la UNESCO se 
encuentren más disponibles y difundidos. 

A nivel regional, la Universidad de Cuenca podría hacer 
un esfuerzo en este sentido, y a nivel internacional a 
través de la cátedra UNESCO en colaboración con la 
Universidad de Cuenca se puede ayudar a la difusión e 
intercambio de información y resultados. 

Esto podría ser extensivo a otros institutos u organiza-
ciones que se encuentren trabajando en esta área.

Mecanismos y procesos de seguimiento involucran-
do la participación ciudadana

Deberían facilitarse los mecanismos y procesos para 
los reportes (denuncias), sean éstos particulares o ins-
titucionales, que alerten amenazas y riesgos identifica-
dos en un Sitio Patrimonial.

Los ciudadanos tienen la responsabilidad de monitoreo 
o seguimiento del propio patrimonio. Resulta interesan-
te conocer la experiencia de Valparaíso, donde se han 
organizado para crear una plataforma municipal y to-
dos los días se recogen las opiniones de la gente y se 
conoce aquello que acontece en el sitio.
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CONCLUSIONES 
DEL TALLER
La Comisión de Relatoría General del “II Taller Andino para Especialistas y 
Administradores de Sitios inscritos o no en la Lista del Patrimonio Mundial”, 
recogiendo las ideas, sugerencias  y recomendaciones planteadas en las 
mesas:

	 1. Política y Legislación
	 2. Responsabilidad e Inclusión Social
	 3. Documentación y Tecnología para el Monitoreo y Conservación 	

     Preventiva
	 4. Elaboración de Reportes e Informes UNESCO

Expone a continuación las conclusiones del II Taller, realizado en Cuenca los 
días 30 de Noviembre, 1 y 2 de Diciembre del año 2009.

1.	 Con respecto a la relación de los sitios, el Comité de Patrimonio 
Mundial y su Secretaría:

•	 Se sugiere que este organismo facilite la organización de talleres an-
dinos orientados a la formulación de planes de gestión, en los que se 
incluya el monitoreo, mantenimiento y conservación preventiva.

•	 Se debe elaborar manuales a cargo de varios actores: organizacio-
nes locales, nacionales e internacionales, como las municipalidades, 
ONGs., las universidades, la UNESCO, con el fin de fortalecer la inves-
tigación en diferentes áreas. Se debe poner énfasis en la inclusión 
social en la difusión de los beneficios y características de sistemas de 
monitoreo y la conservación preventiva. 

•	 La UNESCO debe fungir como facilitadora del diálogo entre diferentes 
representantes, con el fin de identificar organismos que puedan fi-
nanciar planes de capacitación, investigación y sensibilización de la 
conservación preventiva y monitoreo.
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•	 Se sugiere el mantenimiento de una red de admi-
nistradores y tratar de involucrar a todos los sitios 
para enriquecer e intercambiar experiencias, ob-
servando cómo se están realizando los reportes 
y análisis de la información en otros contextos. La 
red de administradores podría ayudar a que docu-
mentos de referencia de la UNESCO se encuentren 
más accesibles y difundidos. 

•	 A nivel de la región andina, la Universidad de Cuen-
ca podría hacer un esfuerzo en este sentido, y a 
nivel internacional a través de la cátedra UNESCO 
PRECOM3OS (Conservación Preventiva, Monitoreo 
y Mantenimiento de Sitios) en colaboración con la 
Universidad de Cuenca se puede ayudar a la difu-
sión e intercambio de información y resultados 
sobre experiencias concretas.  Esto podría ser ex-
tensivo a otros institutos u organizaciones que se 
encuentren trabajando en esta área.

•	 A través de una Caja de Herramientas para el me-
joramiento de nuestra herencia –evaluación de la 
efectividad del manejo de sitios naturales de pa-
trimonio mundial (Tool Box, WHC 2008) se podría 
garantizar que el proceso de seguimiento o mo-
nitoreo sea consensuado y que intervengan tres 
niveles establecidos, cada uno con sus funciones.  
La responsabilidad recaería en las instituciones 
o administraciones locales, por ser los entes que 
gestionan y ejecutan los proyectos; la sociedad 
civil y centros de conocimiento aprobarían o apor-
tarían ideas a las actividades desarrolladas por la 
administración del Sitio, además de fortalecer el 
tema de  participación ciudadana; finalmente los 
representantes de la UNESCO u organismos inter-
nacionales, deberían supervisar y verificar técni-
camente la información que se genera.

2.	 En relación a la conservación preventiva:

•	 En general, se considera que la gestión en los Si-
tios Patrimoniales debe incluir políticas y progra-
mas concretos de conservación preventiva.  No 
obstante, estas políticas y programas no deben 
limitarse a los componentes físicos de los bienes, 
sino que deben abarcar aspectos sociales, econó-
micos y culturales de la comunidad involucrada.

•	 Se considera que para la formulación y aplicación 
de políticas y programas de conservación preven-
tiva, es indispensable la participación ciudadana.

•	 Los incentivos para la conservación preventiva 
son necesarios y debería analizarse la posibilidad 
de que éstos no se limiten al campo económico 
exclusivamente. En este sentido otros incentivos 
no monetarios podrían contribuir de modo impor-
tante a este nivel de conservación.

•	 La elaboración de reportes UNESCO no es una 
meta por sí misma, pero ayuda al monitoreo de los 
sitios. En este sentido es importante que se reali-
ce un monitoreo anual o bianual a nivel local. Se 
debería incorporar mecanismos de manejo para 
realizar un seguimiento, mantenimiento y  actua-
lización anual del sitio.

•	 El monitoreo se puede aplicar a los sitios que no 
están inscritos en la lista de Patrimonio Mundial. 
Esta información podría ser de mucha utilidad en 
el caso de que el sitio quiera presentar su candi-
datura para ser incluido en la lista de patrimonio 
mundial.
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•	 Se deberían implementar metodologías de segui-
miento y monitoreo a la Gestión y Administración 
de sitios de Centro Histórico, similares o compa-
tibles con las herramientas de gestión desarrolla-
das por la UNESCO, facilitando de esta manera la 
elaboración de informes UNESCO.

•	 La formación académica debe jugar un rol impor-
tante en incluir dentro de su malla curricular el 
tema patrimonial y dentro del mismo un apartado 
importante a la Conservación Preventiva, a nive-
les primario, secundario y de pregrado.  En futu-
ros programas de posgrado o especialización es 
fundamental crear espacios de reflexión e inves-
tigación interdisciplinaria sobre las formas y he-
rramientas de conservación preventiva, tomando 
en cuenta los saberes populares y la especificidad 
del patrimonio regional para así evitar los proce-
sos de homogeneización cultural. 

•	 Otro sector fundamental es el usuario o propieta-
rio del bien -tanto individual como colectivo- que 
debe empoderarse e identificarse con lo que 
considera su patrimonio, caso contrario ningún 
tipo de conservación es posible ya que los cus-
todios natos somos nosotros mismos.  Custo-
diar el bien patrimonial requiere de una efectiva, 
sencilla y permanente capacitación, monitoreo e 
incentivos de carácter económico (exoneración 
de impuestos, préstamos a bajo interés y plazos 
convenientes, mejoramiento de servicios, gene-
ración de fuentes de empleo adicionales al bien, 
etc).  En consecuencia, el taller cree fundamental 
promover la voluntad política de los diferentes es-
tamentos nacionales, regionales y locales, con el 
fin de impulsar “empresas” estatales, mixtas o pri-
vadas que se dediquen a la intervención técnica 
en la preservación del patrimonio, contando con 
la asignación de recursos técnicos y económicos 
enmarcados en leyes patrimoniales ad hoc.  

•	 Deberían facilitarse los mecanismos y procesos 
para los reportes o denuncias -sean estos particu-
lares o institucionales- que alerten sobre amena-
zas y riesgos identificados en un Sitio Patrimonial.

•	 El monitoreo y la conservación preventiva deben 
servir para el desarrollo integral local, regional, 
nacional y a nivel andino, por ello se deben incluir 
no sólo los actores directamente involucrados en 
el patrimonio, sino otros organismos dedicados al 
desarrollo, como la vivienda, el medio ambiente, 
servicios básicos (agua, electricidad, tráfico, etc.) 
y otros.

•	 Se recomienda la creación de repositorios digita-
les y análogos nacionales, donde cualquier actor 
en el patrimonio cultural pueda contribuir con in-
formación que ha sido recolectada por su organi-
zación.  Se debe garantizar que exista una política 
de unificación de registros para el monitoreo y 
conservación preventiva.

•	 Se recomienda la creación de manuales de man-
tenimiento dirigidos a diferentes niveles y actores 
de la sociedad.   Estos manuales podrían estar 
dirigidos a niveles: Local, Regional y Nacional, y 
deberían llegar desde sus propietarios hasta los 
profesionales que están interviniendo en su pa-
trimonio, con un lenguaje apropiado. Deben ser 
ampliamente difundidos a través de medios de 
comunicación, tal el caso del internet.
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3.	 Con respecto al turismo:

•	 Los planes de gestión de sitios patrimoniales no 
deberían limitarse a incluir campañas de promo-
ción turística, sino, también prever  programas de 
manejo turístico en estrecha relación con la con-
servación de los sitios y el respeto y cuidado de 
sus valores fundamentales.  

•	 A fin de garantizar la conservación de los bienes 
patrimoniales, especialmente de aquellos catalo-
gados como Patrimonio Mundial, los turistas de-
berían contribuir con impuestos especiales para 
este fin, en el marco de una responsabilidad com-
partida y de la solidaridad mundial.

4.	 En relación a la participación ciudadana:

•	 En general se puede observar que las actuales 
políticas de conservación no necesariamente res-
ponden a los intereses de la colectividad ciudada-
na en la que se hallan los bienes, por lo que en este 
sentido, tales políticas deben ser una permanente 
construcción colectiva para su sostenibilidad. Es 
notoria también la ausencia de metodologías e 
instrumentos adecuados y creativos para posibi-
litar la participación ciudadana. Así, es necesario 
observar que una visión integral del patrimonio 
permitirá una participación ciudadana más am-
plia, coadyuvando de esta manera a eliminar las 
prácticas paternalistas existentes en esta región.

•	 Para permitir dicha participación, es necesario 
también incluir el desarrollo de programas siste-
máticos y permanentes de educación y concien-
tización ciudadanas, tanto en la educación formal 
como en la educación no formal con programas 
específicos sobre los temas patrimoniales relacio-
nados al sitio.

•	 Previo a todo programa de conservación preven-
tiva, la comunidad debe conocer e identificarse 
con su potencial patrimonial tanto material como 
inmaterial, con el fin de mantener y fortalecer la 
interrelación entre la comunidad y los bienes cul-
turales que le pertenecen.

•	 Se considera importante empezar a eliminar las 
prácticas paternalistas -comunes en nuestra re-
gión- en las que el Estado se hace cargo de una 
onerosa intervención y las comunidades esperan 
la dotación de los recursos, sin una iniciativa ni 
participación de la misma durante y después del 
proceso de conservación.

5.	 Recursos financieros:

•	 La transferencia de recursos exclusivos para la 
conservación del patrimonio por parte del Estado 
hacia las administraciones de los sitios, debe ser 
una política prioritaria, a fin de posibilitar la ejecu-
ción oportuna de los planes de conservación pre-
ventiva. 

•	 A pesar de la inexistencia de impuestos especia-
les o exclusivos para la conservación del patrimo-
nio tributados por los turistas, se considera que 
es necesario estudiar la posibilidad de su imple-
mentación considerando la jerarquía de los bienes 
patrimoniales y priorizando aquellos que están 
inscritos en la lista de Patrimonio Mundial.

•	 Es mandatorio que los recursos económicos 
nacionales sean equitativamente redistribuidos 
para cada una de sus regiones, ciudades, pobla-
dos, etc. 
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•	 Se recomienda invertir en la investigación de es-
trategias comunicacionales en proyectos de mo-
nitoreo, mantenimiento y conservación preventi-
va, para contribuir a una práctica adecuada de los 
beneficios de difundir estas actividades.

•	 El desarrollo de nuevas metodologías en la docu-
mentación para el monitoreo y conservación pre-
ventiva debe ser creativo y acorde con la situación 
y las posibilidades financieras de cada organiza-
ción y cada sitio.

6.	 Con respecto al plan de gestión:

•	 La administración responsable de los sitios pa-
trimoniales supone la formulación y ejecución de 
sus correspondientes planes de gestión, en tanto 
instrumentos destinados a concretar un enfoque 
planificado en sustitución de la improvisación, del 
inmediatismo y la visión clientelar.

•	 El plan de gestión deberá incluir programas en 
los siguientes órdenes: monitoreo, conservación 
preventiva, normativo, programas y proyectos de 
inversión, financiero, administrativo institucional 
y legal.

•	 Los planes de gestión deben ser motivo de una 
evaluación y revisión permanente, para lo cual el 
propio plan debe establecer sus mecanismos.

7.	 En relación a la normativa:

•	 El taller considera que la existencia de la normati-
va, siendo necesaria, no es suficiente para garan-
tizar la conservación preventiva de los bienes pa-
trimoniales, pues la condición indispensable para 
este propósito es la formulación y ejecución de los 
planes de gestión, más aún cuando la normativa 
debe ser parte sustancial de estos instrumentos 
y en consecuencia su evaluación y revisión es 
parte de un proceso permanente.

•	 Se estima importante señalar que los sitios pa-
trimoniales no inscritos en la lista de patrimonio 
mundial deberían también compartir una norma-
tiva en relación a aspectos o temas estimados 
como mínimos para garantizar la conservación 
del bien.

•	 La normativa sobre derechos de propiedad debe 
particularizar el caso de bienes patrimoniales.
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Recomendaciones:

La Plenaria recomienda realizar un Tercer Taller Andino en la Región, en el que se incorporen temas relacionados con 
las consecuencias del cambio climático y la acción de desastres naturales, en relación con la conservación preven-
tiva, el monitoreo y el mantenimiento de los Sitios.

Se sugiere que en los Talleres subsiguientes, se enfatice en la necesidad de la presencia de actores inter-disciplina-
rios, relacionados con los bienes culturales y naturales de la Región. 

Dado en la Ciudad de Cuenca, el día 2 de Diciembre de 2009.
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